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TELS:01 (747) 4723708 Y 7474723076 
PRESENTE 

¡ ¡ 

( 

Una vez analizada y eval.Úada la Manifestación de Impacto A.'mbiental, modalidad Regional (MIA-R), 
correspondiente al proyecto denominado "Modernización (ampliación) de la Carretera Las Vigas 
-Cruz Gnv1de - Copala, (Carretera Federal 200) Tramo del Km. 81+300 al 120+700'Corredor 
del Pacífico No. 15, Copala; Cruz .Grande; Las Vigas Mpios. de Copala, Florenc!o Villareal y San 
Marcos, en �I Esta.do de qp;,t�.�r2.:;.Cijroyecto),;,sP; vi,8I2,P9r Ja Direcdón P� .. g.eral del Organismo 
Público Descentraliza

.
do de lárGomisióh delnfraes ··- · rreterayA,eropJ'n;µªria del Estado··-

de 'Guerrero., en lo sucesivo la p""!i,, <" ,".'ºarvc __ e·0.
n5teen, .. _ceºI. nE;;s."'.�.· 

�ubicación ed1tlos-Mu'giflpios de Copala, 
Florencia Vill�real, Cuautepec . _ eYrero, y .,.,rc,··· / 

' \:. , -- : :"�\�. 

l. Que el O 7 de diciembre de 2 O 17, mediante el escrito sin número de fecha O 1 del mismo mes y año, 
la promovente ingresó la MIA;:-'R del proyec�o en la Delegación Federal de esta Secretaría de 
Medio Ambiente y Récursos Natúrales CSEMARí'JAT) en el Estado de Gt.1errerq, 111isma que fue 

j�i:�tf ;�;;:�i�ii!{J��:X,� .. , �1n�f;:' J�!!�t��Tb��;�,�� �� 

11. ;Que el 1 J ,·�.rnbre de 2017,S .:;:kiqpetresta DGIRA!:lt c .,: 5¡'� núrn�ro del 11 del mismo 
mes y año, mediante el cual la promoverite a través de su acreditado el Biól. Andrés Celi:stino 
Mateo pr'€sentóa9te esta DGIRA, el Periódico "Sol de Chilpancingo" de fecha 09 de dici,embre de 
2 O 17, particularmente la página 5, sección "MUNICIPIOS", en la cual fue publicado el extracto del 

,� "Modernización (amp/iación)de]a • ""as:-CruzGra opdf�. (Carretera Federal 200) 
Tramo del Km. 8l-t)OOx1/ l�,CJ.!',, <:Jórdel Paci'fico ___ . "'{ Copa/a; Cruz Grande; -� 

f . . 

Las Vigas Mpios. de Copa/a, Florenc,_. 'real y San Márcós, en el Estado de Guerrero" 
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proyecto, en cumplimiento a lo señalado en la fracción I del artículo 34 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). 

111. Que el 20 de diciembre de 2017, en cumplimiento a lo establecido en la fracción I del artículo 34, 
de la LGEEPA, y 3 7 del Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), esta 
DGIRA publicó en la Separata Año XV número DGIRA/068/17 de la Gaceta Ecológica y en la 
página electrónica del portal de la SEMARNA T, el listado de las solicitudes de autorización de los 
proyectos sometidos al procedimiento de evaluación en materia de impacto y riesgo ambiental 
durante el periodo del 14 al 19 de diciembre de 2 O 17, incluyendo extemporáneos, entre las cuales 
se incluyó la solicitud que presentó la promovente respecto del proyecto. 

IV. Que el 20 de diciembre de 2017, con fundamento en lo dispuesto en el primer párrafo de los 
artículos 34 y 35 de la LGEEPA, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, mismo que se 
puso a disposición del público en el Centro de Información para la Gestión Ambiental (CIGA), 
ubicado en Av. Central # 300, Col. Carola, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01160, Ciudad de 
México; asimismo, esta DGIRA incluyó el archivo electrónico de la MIA-R en el portal electrónico 
de esta SEMARNA T para que estuviera a disposición del público en la siguiente dirección: 

v. 

VI. 

http://www.semarnat.gob.mx/ gobmx/transparencia/ constramite. html 

Que el 16 de enero de 2018, con fundamento en lo que establecen los artículos 24 primer párrafo 
y 25 del REIA y 53 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), esta DGIRA notificó 
a las siguientes instancias el ingreso del proyecto al Procedimiento de Evaluación del Impacto 
Ambiental (PEIA) y solicitó a las siguientes instancias emitieran su opinión técnica con respecto al 
desarrollo del mismo: 

.. lnstam:ia e 
. 

: ; No de. oñcio .... .. . .· 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) SGPA/DGIRA/DG/0 2 80 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del 

SGPA/DGIRA/DG/0282 
Gobierno del Estado de Guerrero (Gob. del Edo de Gro.) 
Municipio de San Marcos, Estado de Guerrero SGPA/DGIRA/DG/0283 
Municioio de Cuauteoec, Estado de Guerrero SGPA/DGIRA/DG/0284 
Municioio de Cooala, Estado de Guerrero SGPA/DGIRA/DG/0286 
Municipio de Florencia Villa Real, Estado de Guerrero SGPA/DGIRA/DG/0285 

Que el 16 de enero de 2018, a través del oficio número SGPA/DGIRA/DG/8110, esta Unidad 
Administrativa hizo del conocimiento de la promovente que previo al inicio de cualquier obra y/ o 
actividad correspondiente al proyecto, en coordinación con la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas (CDI) y!con la Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia 
(UCPAST) de esta SEMARNAT, estableciera los mecanismos y protocolos para realizar la 
respectiva consulta a las localidades indígenas de El Manguito Dos (Taller de Bock) y Rancho Viejo 
(Arturo González González), Municipio de Copala, Guerrero y demostrara el resultado de los 
mismos para llevar a cabo el proyecto. 

"Modernización (ampliación) de fa Carretera Las Vigas - Cruz Grande - Copa/a, (Carretera Federal 200) 
Tramo del Km. 81 + 300 al 120+ 700 Corredor del Pacifico No. 15, Copa/a; Cruz Grande; 
Las Vigas Mpios. de Copa/a, Florencia Vi/larea/ y San Marcos. en el Estado de Guerrero" 

Comisión de Infraestructura Carretera y Aeroportuaria del Estado de Guerrero 
Página 2 de 2 7 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México. 
Tels.: (55) 5490 0900 y 01800 0000 247 www.semarnat.gob.mx 



Subsecretaria de Protección Ambiental 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 4 3 7 4 

VII .  Que el 29 de enero de 2018, se recibió en esta DGIRA el oficio B00.7.02.-009 del 24 del mismo 
mes y año, mediante el cual, la CONA GUA presentó su opinión técnica en relación con el desarrollo 
del proyecto. 

VI I I .  Que el 02 de marzo de 2018, se recib ió en esta DGIRA el escrito sin número del 01 de febrero del 
mismo mes y año, por medio del cual, la promovente ingresó documentación en relación con lo 
requerido en el oficio referido en el numeral VI del presente. 

IX. Que el 06 de marzo de 2018, a través del oficio número SGPA/DGIRA/PG/01645 ,  esta DGIRA 
solicitó a la promovente, con base en lo establecido. en los artículos 3 5 BIS párrafo segundo de la 
LGEEPA y 22 primer párrafo del REIA, la presentación de información adicional para continuar con 
el PEIA del proyecto, otorgando un plazo de hasta sesenta (60) días para su entrega, 
suspendiéndose así el plazo de evaluación hasta que esta DGIRA contara con dicha información. El 
oficio fue recibido por la promovente el 03 de abril de 2018.  

X. Que el  02 de abril de 2018,  se recib ió en esta DGIRA el  oficio SEMAREN/J/045/2018 del 08 de 
febrero del mismo año, mediante el cual, el Gob. del Edo de Gro. presentó su opinión técnica en 
relación con el desarrollo del proyecto. 

XI. Que el 06 de junio de 20 1 8 , mediante él escrito si.n número del 29 de mayo del mismo año, la 
promovente ingresó la información adicional solicitada respecto al proyecto, de acuerdo con lo 
establecido en el Resultando IX del presente, dentro del plazo señalado para tal efecto. 

XII .  Que a la fecha de emisión de este oficio no fue recibida opin ión técnica alguna de los Municipios 
de San Marcos, Cuautepec, Copala y Florencia Villa Real, Estado de Guerrero, Estado de Guerrero. 

C O N S I D E R A N D O : 

1 .  Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-R del proyecto, de 
conformidad con lo d ispuesto en los artículos :  14 ,  1 8, 26 y 3 2  bis, fracciones 1, 1 1 1  y XI, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 5 ,  fracciones 1 1 ,  X, XI y XXI, 2 8  primer párrafo 
fracciones 1, VII y IX, 30 primer párrafo, 34, 35 párrafos primero, segundo, tercero y último, y 35 
BIS de la LGEEPA; 2, 3 ,  16 fracción X de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 3 
fracciones I Ter, VII, IX, X, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracciones 1, 1 1 1  y VII, 5 incisos B), O) fracción 1 
y Q), 9 ,  10  fracción 1, 1 1  fracción 1, 13, 14, 17, 2 1 , 2 2, 24, 25 ,  3 7, 3 8, 44 y 46. primer párrafo 
fracción 1 1  del REIA, 2 fracción XX, 19 fracciones XXIII, XXV y XXIX y 2 8 fracción 1 1, del Reglamento 
Interior de la SEMARNA T. 

Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de Impacto Ambiental, por tratarse de la 
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modernización de una carretera constituida como una vía general de comunicación, conforme lo 
establecido en los artículos 1 y 2 fracción I inciso c) y 3 de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federa1 1 , que impl ica e l  cambio de  usd\de suelo de áreas forestales y e l  desarro l lo  
de obras civi les en ecosistemas costeros, ta l  y como lo disponen los artículos 2 8 pr imer párrafo y 
fracciones 1, V I I  y IX de la LGEEPA y 5 incisos B)  y O) y Q) de su REIA. 

3. Que e l  PE IA es el mecanismo previsto en e l  artícu lo 2 8 , primer párraJo de la LGEEPA; mediante el 
cual ,  l a  autoridad establece las condiciones a que se sujetará la real ización de obras y actividades 
que puedan causar desequi l ibrio ecológico o que puedan rebasar los l ímites y condiciones 
establecidas en las disposiciones apl icables para proteger e l  ambiente, con e l  objetivo de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. 

Para cumpl i r  con este fin, la promovente presentó una Manifestación de I mpacto Ambiental, en 
su modal idad Regional, para sol icitar la autorizac ión del proyecto, modal idad que se considera 
procedente, por ubicarse �n la  hipótesis de la  fracción  I de l  artícu lo 1 1  de l  REIA. 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, e l  cual 
d ispon� que las so l icitudes de consu lta púb l ic:a se deberán presentar por escrito dentro del plazo 
de diez ( 10) días contados a partir  de la pub l icación de los l istados y considerando que la 
pub l icación del i ngreso del proyecto al  PEIA se l levó a cabo a través de la SEPARATA 
DGIRA/0 6 8/ 1 7  de la Gaceta Ecológica de l  2 0  de dic iembre de 2 0 1 7, el p lazo de diez (10) días 
para que cualqu ier persona de la  comunidad de que se trate sol ic itara se l levara a cabo la  consulta 
púb l ica de l  proyecto feneció e l  1 9  de  enero de 2 0 1 8 , y durante el periodo de l  0 8  al 1 9  de enero 
de 2 O 1 8 ,  no fuero n  recibidas sol icitudes de consulta púb l ica. 

! 

,' 

5. Que esta Unidad Administrativa, en cumpl imiento a lo  d ispuesto por e l  artícu lo 3 5  de la  LGEEPA, 
una vez p resentada la M IA-R in ic ió el p rocedimiento d e  evaluación, para lo cual revisó que la 
sol icitud se ajustara a las formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento y las normas oficiales 
mexicanas apl icables;  por lo  que una vez integrado el expediente respectivo, esta DGIRA se deberá 
sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes i nvocados, así como a los programas de 
desarro l lo  u rbano y de  ordenamiento eco lógico de l  territorio, las declaratorias de  áreas naturales 
p rotegidas y las demás d isposiciones juríd icas que resulten apl icables; asimismo, se deberán 
evaluar los posib les efectos de las obras o actividades en e l  o los ecosistemas de que se trate, 
considerando el conjunto de e lementos que los conforman y no únicamente los  recursos que, en 
su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación .  Por lo  que ,  esta DGIRA procede a dar 
i nicio a la  evaluación de la M IA-R e i nformación adicional de l  proyecto, tal como lo dispone el 
artícu lo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos .  

� 1 Publicada e n  e l  Diario Oficial d e  la Federación el 22  de diciembre de  1993 .  
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Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o p lanes parciales de 
desarrollo. 

6. Que la fracción II del artículo 1 3  del REIA, impone la obligación del prompvente. de incluir en la MIA 
que someta a evaluación, la "Descripción de fas obras o actividades y, en·su caso, de los programas 
o planes parciales de desarrollo". Por lo cual, una vez analizada la información presentada en el 
Capítulo 11 de la MIA-R ingresada e información adicional, se tiene que el proyecto consiste en la 
modernización de un tramo de 3 9 ,40 0  m de longitud de la carretera AcapuJco - Pinotepa Nacional ,  
en su tramo Las Vigas - Cruz Grande - Copala, del Km 8 1  + 3 0 0  al Km 1 20+  700 en los Municipios 
de Copala, Florencia Vil lareal, Cuautepec y San Marcos estado de Guerrero, a través de la 
ampliación del ancho de corona y calzada, pasando de 7 m a 1 2  m; asimismo, se establecerá 
señalamiento horizontal y vertical :  preventivo, restrictivo e informativo. En la siguiente tabla se 
enlistan las especificaciones que tendrá el proyecto: 

70 Km/hr 
Ancho de corona 12 m 
Ancho de calzada 7 m  

Ancho de derecho de vía 2 0  m a cada lado 
Número ancho de carriles· 2 de 3 .5  m cada uno 
Acotamientos 2 de 2 .50 m 
Curvatura máxima 7°3 0' 

Pendiente obernadora 4% 
Pendiente máxima 6% 

0.08 m 

Asimismo, resulta relevante la siguiente información del proyecto: 

.. a) De acuerdo con l o  indicado por l a  promovente, en la MIA-R, en la información adicional y los 
archivos electrónicos, las coordenadas de localización UTM Zona 1 4  del inicio y final de las 
obras del proyecto son las siguientes: 

b) Para e l qesarrollo del proyecto se requiere ocupar una superficie total de 47 2 ,800 rn2
, de la 

cual, 2 7 5 , 8 00 m2 corresponden al área de la infraestr1,1ctura actual y 3 2 ,2 8 8  m2 a la de 
desn;ionte de vegetación secundaria arbustiva de selva baja caducifolia, con motivo de 
ampliación de la carretera sobre el derecho de vía; por lo que, el'presente oficio evalúa los 
impactos ambientales derivados del cambio de uso de suelo en dicha superficie. Asimismo, 
será removido un volumen total de 1 1 2,008  m3 por despalme y 6 22,8 9 2  m3 por e)(cavaciones 
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de cortes, los cuales se uti l izarán para la construcción de terraplenes. En la� páginas 2 O a 5 8 
se en l istan las coordenadas de los po l ígonos de afectación, los cadenamientos y los usos de 
suelo que mantienen las áreas que serán afectadas por la modernización de la carretera. 

c) La carretera a modernizar cruza con los ríos Nexpa, Las Marías, Jalapa, Carrizo y Copala, 
contando cada uno con sus respectivos puentes; a l  respecto, la promovente señala que las 
estructuras existentes en cada cuerpo de agua son suficientes para soportar las crecientes 
extraordinarias, por lo que no serán ampl iadas, y el presente oficio no contempla los impactos 
ambientales derivados de l  desarro l lo  de obras civi les en zona federal de cuerpo de agua alguno. 

d) El proyecto contempla ampliar l as obras de drenaje menor actuales y algunas serán 
sustitLJ idas por losas de concreto reforzado con la  final idad de proteger adecuadamente la 
estruct:üra de las terracerías y e l  pavimento, permitiendo\ e l  fácil y rápido desalojo  del agua 
p luvial que l lega a concentrarse en la superficie de  rodamiento. En las páginas 4 a 1 90  de la 
información adicional se en l istan las obras de  drenaje actuales y los t ipos de obras a realizar 
por subtramo. 

e) Para la ejecución de las obras y actividades del proyecto;no se requiere la apertu�a de caminos 
de acceso, com o  tampoco bancos de material, aquél los que serán explotados y aprovechados 
se encuentran en operación  y cuentan con autorización en la materia . 

. De lo anterior, esta DGIRÁ considera que  la  i nformació n  presentada por la promovente en la M IA
. R e información adicional, respecto a la descripción de l  proyecto, pone en evidencia la ub icación,  

superficies de afectación y d imensiones de l  mismo, cumpl iendo con lo  establecido por los  artículos 
30 de la LGEEPA, y 1 3 ,  fracción I I  de su REIA. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables. 

7. Que de conformidad con e l  artícu lo 3 5 , segundo párrafo de la  LGEEPA, así como lo dispuesto en la 
fracción 1 1 1  de l  artícu lo 1 3  del REIA, que establece )a ob l igación del promovente para i nc lu ir  en la 
Man ifestación de Impacto Ambiental, en su modal idad Regional, e l  desarro l lo de la vinculación de 
las obras y actividades que incluye e l  proyecto con los ordenamientos jurídicos apl icables en 
materia ambiental y, en  su caso, con la  regulac ión de l  uso de l  suelo; entendiéndose por esta 
vinculación la relación juríd ica ob l igatoria entre d ichas obras y/o activ1idades y los d iferentes 
l ineamientos legales establecidos en tales instrumentos; a l  respecto, �sta DGIRA identificó lo 

,:}Y 
C¡A,) 

siguiente: 

a) De confo rmidad con lo señalado por la  promovente en la  M IA-R e información adicional 
i ngresada, las obras y actividades del proyecto se l l evarán a cabo con fondos fede rales 
ejercidos por la promovente, para mejorar las condiciones de la vía general de comunicación, 
por lo que de acuerdo con lo que establecen\ los artículos 1 y 2 fracción I i nciso c) y 3 de la Ley 
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de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, l a  carretera p royectada se considera vía 
general de comunicación que incluye e l  cambio de uso. de suelo y e l  desarro l lo  de obras civi les 
.en ecosistemas costeros de acuerdo con lo  dispuesto en los artículos 2 8 , fracciones 1 ,  V I I  y IX 
de la LGEEPA y 5, incisos B), O)fracción I y Q) fracción I de su REIA. 

b)  Los artículos 1 y 2 de la Constitución Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos, 6 y 7 del 
Convenio 1 6 9  sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes de la  Organización 
I nternacional de l  Trabajo. Conforme a este marco, se t iene que el proyecto se ub icará en las 
local idades de El Manguito Dos (Tal ler  de Bock) y Rancho Viejo (Arturo González GOnzález), 
Municipio de Copala, Guerrero, consideradas con alta p resencia indígena de acuerdo con el 
Catálogo de Localidades Indígenas de 2 0 1 0, aportado por la Comisión Nacional para el 
Desarro l lo  de los Pueblos Indígenas (COI) . / 

. 
Al respecto, la promovente presentó mediante e l  escrito referido en e l  Resu ltando VI del  
presente copias s imples de l  escrito s in .número de l  2 7 de febrero de 2 O 1 8 , emitido por e l  
Presidente Municipal Constitucional de l  H.  Ayuntamiento d.e Cópala, Guerrero indicando que la 
local idad de Rancho Viejo,  Copala, Guerrero no cuenta con habitantes, y del "Acta de 
Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de  Paso" firmado por la  autoridad de la 
comunidad :  e l  delegado municipal ,  e l  secretario y l a  tesorera de la  local idad E l  Manguito, Cópala 
Guerrero donde se ind ica que se procedió a firmar los acuerdos y consentimiento de la 
real ización de l  proyecto. Dicha documentación fue remitida a la UCPAST, qu ien indicó que, 
para real izar la consulta respectiva hacia los pueblos indígenas, necesita evaluar antes las 
cond icionantes p lasmadas en e l  reso lutivo de  la evaluación. 

Por su parte, .esta DGIRA o bserva que, la promovente real izó las gestiones de consu lta 
indígena con el Municipio de Copala, Guerrero, con la local idad de El Manguito, Copala, Guerrero 
y con la UCPAST; sin embargo, omitió inclu i r  la respectiva evidencia técnica de la coordinación 
con la  COI, organismo encargado de implementar las bases de la  consu lta y establecer acuerdos 
con la  población indígena.· 

c) Conforme al análisis realizado por esta. DGIRA a la información contenida en la M IA-R e 
información adicional p resentada, y lo  corroborado en su S istema de I nformación Geográfica 
para la Evaluación de l  Impacto Ambiental (S IGEIA), se constató que el proyecto no se ub ica 
dentro de Áreas Naturales Protegidas de  carácter federal, estatal o municipal. 

d) De acuerdo con lo señalado por la promovente y lo corrobor.ado por esta DGIRA, el sitio de l  
proyecto se encuentra regulado por e l  Programa Municipal de Ordenamiento Ecológico y 
Territorial de San Marcos, Guerrero (MOETSM), publ icado � n  e l  Periódico Oficial de l  
Gobierno del  Estado de Guerrero e l  2 7 de enero de 2 00 9 ,  estableciendo una serie de artículos, 
de los cuales, resultan relevantes los que enl istan a continuación: 

"Modernización (ampliación) de la Carretera Las Vigas - Cruz Grande - Copa/a, (Carretera Federal 200) 
Tramo del .Km. 81+300 al 1 2 0+700 Corredor del Pacifico No. 1 5, Copa/a; Cruz Grande; 
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Artículo 
5 º El Programa Municipal de Ordenamiento Ecológico y 
Territorial de San Marcos, Guerrero, es un instrumento que 
propone las mejores opciones de usos del territorio y de 
aprovechamiento de los recursos naturales disponibles, en 
beneficio de la población del Municipio y en un horizonte de 
corto, mediano y largo plazos. para ello propone los 
objetivos siguientes: f...] 
• Mejorar la calidad de vida de la población residente y 
futura. me(jiante la dotación requerida de vivienda. 
infraestructura, equipamiento y servicios. 
• Lograr el desarrollo sostenido y sustentable del Municipio, 
en armonía con las características naturales y el medio 
ambiente del mismo. 
6 º El cumplimiento de los objetivos y metas del Programa 
Municipal de Ordenamiento Ecológico y Territorial de San 
Marcos, Guerrero, se realizarán conforme a las principales 
políticas que a continuación se señalan: 
Entre otros ... 
• Protección: de los cuerpos de agua y zonas federales. 

9 º El Programa Municipal de Ordenamiento Ecológico y 
Territorial de San Marcos, Guerrero. plantea los siguientes 
criterios de fomento y regulación para las 32  Unidades de 
Gestión Ambienta l  en las que queda dividido el territorio: 
• Desarrollo de obras estratéaicas de infraestructura 
1 Oº Para lograr satisfactoriamente los objetivos previstos 
en el presente Programa. de acuerdo a las políticas 
señaladas en el mismo, será necesario la promoción y 
ejecución de los programas siguientes: 
l. Programa del Medio Ambiente: 
Franja costera. 
[. . .] Respetar el área federal establecida para ambos 
márgenes de los ríos. 
1 7 ° No surtirán efectos las autorizaciones, permisos, 
constancias, alineamientos o licencias que contravengan lo 
establecido en el presente Programa .. Municipal de 
Ordenamiento Ecolóqico y Territorial. 

\ 
Observaciones a la vinculación de la promovente 

La modernización de la carretera pretende la d isminución 
de los tiempos de t raslado de personas y mercancías y 
comunicar a las poblaciones del  municipio de manera 
más eficiente y segura, aumentando las fuentes de 
empleo e ingresos, por lo que proyecto cumple con lo 
establecido en este artículo. 

La promovente señala que aún y cuando en  los puentes 
que cruzan cuerpos de  agua no se realizará obra o 
actividad alguna, se respetarán los cuerpos de agua y 
zonas federales, evitando que los residuos de 
construcción caigan en alguno de lo.s 5 cuerpos de agua 
superficiales con los que atraviesa e l  trazo de  la carretera 
a modernizar. Se cumple con este criterio. 
E l  proyecto se trata de una obra estratégica de 
infraestructura, que p retende mejorar una vía de  
comunicación, por  lo  que cumple con  este artículo. 

/ 

El proyecto de .modernización mediante la ampliación de 
la carretera no tiene contempladas obras de  
construcción y/o modificación en los  puentes que  l ibran 
los principales cauces, por lo  que se respetará e l  área 
federal sobre los márgenes de  los ríos; asimismo. la 
promovente manifiesta1que llevará a cabo un programa 
de manejo ambiental, para preservar la estructura y 
funcionalidad de los factores bióticos y abióticos del área 
del provecto, por lo  que se cumple con este artículo. 

· ·  E l  proyecto consistente en  la ampliación de la carretera 
dentro del derecho de vía no contraviene lo  establecido 
en e l  MOETSM. 

Derivado de lo anterior, el proyecto, tal y como fue planteado en la M IA-R e información ; 
adicional, da cumpl imiento a los artículos establecidos por el MOETSM. ; 

e) De acuerdo con la info rmación adicional ingresada por la promovente y lo  corrobora.do por 
esta Unidad Administrativa, se identificó que e l Municipio en donde se inserta �I proyecto se 
encuentra regulado por e l  Plan de Desarrol lo Urbano de la Cabecera Municipal de San 
Marcos, Guerrero (PDU SM), publ icado ·en e l Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guerrero e l 03 de febrero de 2009 ;  siendo los artículos más relevantes los siguientes: 

"Modernización (ampliación) de la Carretera Las Viga s  - Cruz Grande - Copa/a, (Carretera Federal 2 00) 
Tramo del Km. 8 1+300 al 120+ 700 Corredor del Pacifico No. 1 5, Copa/a; Cruz Grande; 
Las  Vigas Mpios: de Copa/a, Florencia Vil/atea /  y San Marcos. en el Estado de Guerrero" 
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Artículo Observaciones a la vinculación de la 
. promovente 

·A.RTICULO 4 °.- Dentro de los objetivos generales que el Plan de E l  proyecto aprovechará la infraestructura 
Desarrollo Urbano de la Cabecera Municipal, San Marcos. Guerrero [...] de l a  carretera actual, por lo que es 
Mejorar las condiciones de vida de la población, el funcionamiento de la congruente con lo  establecido en este 
ciudad y los niveles de servicio dentro de la mancha urbana actual, artículo. 
aprovechando la infraestructura instalada para consolidar las zonas 
urbanas de baia densidad. 
En su ARTICULO 5º. - Dentro de los objetivos particulares que por temas El proyecto surge ante la necesidad de  
considera Plan de Desarrollo Urbano de la  Cabecera Municipal, San adecuar la estructura vial del tránsito local y 
Marcos, Guerrero, entre otros, se señalan [...] regional ,  para que con la modernización de l  
Vialidad y transporte. tramo Las Vigas-Copala, se permita un  
• Establecer la estructura vial para lá zona urbana actual y futura mejor flujo vial en el municipio y en la región, 
previendo los derechos de vía correspondientes. por lo que es congruente con lo/establecido 
• Establecer la estructura vial acorde con los movimientos en la en estos objetivos de l  a rtículo 5 º .  
localidad, de tránsito reoional v de transoorte interno de la ciudad. 

' El proyecto pretende mejorar la carretera 
En su ARTÍCULO 6

°.- El cumplimiento de los objetivos y estrategias actual, a través de la ampliación de l a  
establecidas en e l  presente Plan. se  realizarán conforme a las siguientes superficie de  rodamiento para el 
políticas de desarrollo urbano: alojamiento de acotamientos; asimismo, de  
l. Políticas de mejoramiento. / acuerdo con el mapa de Aptitud Territorial 
• Mejoramientp de las redes de infraestructura y de IÓs niveles de del PDUSM, sobre los márgenes del camino 
servicio del equipamiento existente. se localizan terrenos con un uso de suelo de  
11. Políticas de Conservación. agricultura de temporal y agricultura de  
... • Conservación de la vegetación natural de suelos no productivos y de riego., del imitando la superficie de 
suelos con pendientes mayores al 30%. afectación con vegetación natural a la más 

mínima oosible. 

Derivado de lo anterior, el' proyecto, tal y como fue p lanteado en la M IA-R e información 
adicional, da cumpl imiento a los artículos establecidos por e l  PDU SM. 

f) Considerando que en el Sistema Ambiental Regional (SAR) del imitado para e l  proyecto existe 
vegetación de mangle, el desarro l lo  de l  mismo está sujeto al cumplimiento de la Ley General 
de Vida S i lvestre (LGVS), específicamente al artículo 60 TER2 , que señala lo siguiente: 

"Artículo 60 TER.- Queda prohibida la remoción, relleno, reubicación, poda, o cualquier obra o. actividad que 
afecte la integralidad del flujo hidrológico del manglar; del ecosistema y su zona de influencia; de su 
productividad natural; de la capacidad de carga natural del ecosistema para los proyectos turísticos; de las 
zonas de anidación, reproducción, refugio, alimentación y alevinaje; o bien de las interacciones entre el manglar, 
los ríos. la duna. la zona marítima adyacente y los corales, o que provoque cambios en las características y 
servicios ecológicos. 
Se exceptuarán de la prqhibic:ión a que se refiere el párrafo anterior las obras o actividades que tengan por 
objeto proteger, restaurar, 'investigar o conservar las áreas de manglar. " 

2 Publ icado en' el Diario Oficial de la Federación el 0 1  de febrero de 2007. 
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Al respecto, e l  proyecto consiste en la modernización de una carretera en operación que 
incluye la ampl iación de 5 m adicionales considerando e l  cambio de uso de suelo de 3 2 ,2 8 8  m 2 

de vegetación secundaria arbustiva de selva baja caducifo l ia; asim ismo la promovente indica 
que e l  trazo de l  proyecto se encuentra a 2 , 8 00 m de estancia de l  humedal de la Laguna de 
Chautengo y como parte de las medidas de m itigación se propone l levar a cabo un  Programa 
de Reforestación y un Programa de Manejo Ambiental . Por lo anterior y derivado del anál is is 
real izado por esta DGIRA, se concluye que e l  proyecto cumple con lo  señalado en e l  artícu lo 
60 TER de la LGVS, dado que la  ejecución de l  mismo no afectará la i ntegridad de vegetación 
de mangle ub icada a 2 , 800  m del proyecto así como tampoco el flujo hidrológico, ecosistema, 
productividad e i nteracciones con otros ecosistemas y servicios eco lógic:::os. 

g) En el SAR del proyecto, particu larmente en la zona Sur, se encuentra reportada vegetación de 
humedal costero; por lo que, las especificacion!=s que le aplican de acuerdo con la NOM-022-
SEMARNAT-20033 , establecen lo siguiente: 

NOM-022-SEMARNAT-2003 ... · •. . 
4.0 "El manglar deberá preservarse como comunidad vegetal. 
En la evaluación de las solicitudes en materia de cambio de uso 
de suelo. autorización de aprovechamiento de la vida silvestre 
e impacto ambienta/se deberá garantizar en todos los casos la 
integralidad del mismo, para ello se contemplarán los 
siguientes puntos: 
• La integridad del flujo hidrológico del humedal costero; 
• La integridad del ecosistema y su zona de influencia en la 

plataforma continental; 
• Su productividad natural; 
• La capacidad de carga natural del ecosistema para turistas; 
• Integridad de las zonas de anidación, reproducción, refugio, 

alimentación y alevinaje; 
• La integridad de las interacciones funciona/es entre los 

humedales costeros, los ríos (de superficie y subterráneos), la 
duna, la zona marina adyacente y los corales; 

• Cambio de las características ecológicas; 
• Servicios ecológicos; 
Ecológicos y eco fisiológicos (estructurales del ecosistema 
como el agotamiento de los procesos primarios, estrés 
fisiológico. toxicidad, altos índices de migración y mortalidad, 
así como la reducción de las poblaciones principalmente de 
aquellas especies en status, entre otros). " 

Ob��rvadones a la vinculación de la promovente 
En la parte Sur  de l  SAR, se reporta vegetación de 
mangle como parte del humedal de la Laguna de 
Chautengo; no obstante, las obras de modernización 
se localizan a una distancia aproximadamente de 
2 ,800 m en su punto más cercano a la zona de dicho 
humedal, y aún y cuando e l  tramo del proyecto 
requiere el cambio de uso de suelo de 3 2 , 2 8 8  m 2 de 
vegetación secundaria arbustiva de selva baja 
caducifolia, la mayor parte de superficie a afectar 
corresponde a terrenos agrícolas y u rbanos. donde la 
principal afectación fue cuando se construyó la actua l  
carretera; asimismo, la pro,movente propone l levar a 
cabo una serie de medidas de prevención y mitigación 
de los impactos ambientales a fin de conservar el 
patrón de drenaje de la zona y con e llo mantener la 
integridad de l  flujo hidrológico de  los humedales. la 
productividad natural de comunidad vegetal costera 
del SAR, y así no  representar una amenaza para el 
manglar y otros ecosistemas costeros ni para el 
régimen hídrico o laminar y subterráneo, ni mucho 
menos para los servicios ambientales que éstos 
p roporcionan. Derivado de lo anterior. el proyecto 
cumple con lo establecido en el numeral 4.0 de esta 
norma. 

3 Publicada en el Diario Oficial de la  Federación el 1 O de abril de 2003 y se refiere a las especificaciones para la  preservación, aprovechamiento 
sustentable y restauración de los humedales costeros en zonas de manglar. 

f 
/ 

. 
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NOM-022-SEMARNA. T-2003 Observaciones a la vinculación de la promovente 
Aún y cuando e l  proyecto í)O .consiste en la 

4. 1 4  "La construcción de vías de comunicación aledañas, construcción, sino en la modernización de una 
carretera en operación dentro de ecosistemas colindantes o paralelas al flujo del humedal costero, deberá costeros, incluye la ampliación y sustitución de las incluir drenes y alcantarillas que permitan el lib�e flujo del agua actuales obras de drenaje menor que permitirán el y de luz. Se deberá dejar una franja de protección de 1 00 m l ibre flujo de  agua en el sitio del proyecto, l a  (cien metros) como mínimo la cual se medirá a partir del límite revegetación de taludes con vegetación nativa que del derecho de vía al límite de la comunidad vegetal, y los garanticen su estabil idad, y considerando que e l  taludes recubiertos con vegetación nativa que garanticen su 
proyecto se ubica a aproximadamente 2 ,800 m de estabilidad. " distancia del humedal de la Laguna de Chautengo, por 
lo aue se cumole con el numeral 4 . 14  de esta norma. 

Derivado de lo antes expuesto, el proyecto, tal y como fue p lanteado en la M IA-R e 
i nformación adicional, cumple con lo establecido en la  NOM-022-SEMARNAT-2003 .  

h) De acuerdo con  la infor'mación proporcionada por  la  promovente en la MIA-R e información 
adicional y lo corroborado por esta Unidad Administrativa, las d iversas obras y actividades de l  
proyecto, estarán sujetas a lo  establecido en las s iguientes Normas Oficiales Mexicanas 
(NOM's):  

. Norma ., . . 

·. Vinculación con el provecto 
NOM-041-SEMARNAT-2015.- Que e'stablece los límites 
máximos permisibles de emisión de gases contaminantes 
provenientes del escape de los vehículos automotores·en La promovente dará cumpl imiento a las mismas. 
circulación que usan gasolina como combustible. mediante la ejecución de acciones de mantenimiento y 
NOM-045-SEMARNAT-20064.- Protección ambientaL - verificación a todos los vehículos automotores uti l izados 
Vehículos en circulación que usan diésel como durante e l  desarrollo de las obras y actividades 
combustible. - Límites máximos permisibles de opacidad, proyecto. 
procedimiento de prueba y características técnicas del 
equipo de medición. 

La promovente extremará los cuidados a fin de evitar 
derrames o fugas de combustibles, grasas, aceites, 

NOM-052-SEMARNAT-2005.- Establece las disolventes y todo aquel material que se considere como 
características de los residuos peligrosos, e l  l istado de los de riesgo o pel igroso para e l  ambiente, por lo recolectará 
mismos y los límites que hacen a un residuo peligroso por dichos residuos de conformidad con la normatividad 

ambiental vigente para ser dispuestos por prestadores de su toxicidad al ambiente. servicio autorizados para su confinamiento fuera de las 
áreas de trabajo, o bien su tratamiento o recic laje según 
lo amerite e l  caso, cumol iendo con esta norma. 

NOM-059-SEMARNA T-2010.- Que se refiere a l a  Toda vez que  en e l  S)stema Ambiental Regional CSAR) de l  
protección ambiental-especies nativas de  México de flora proyecto se t iene registrada la presencia de ejemplares 

de 2 esoecies de flora y 6 de fauna s ilvestre con alguna 

�08 de marzo de 2018 ,  fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la "NORMA Oficial Mexicana NOM-045-SEMARNAT-20 1 7, 
Protección ambiental.- Vehículos en circulación que usan diésel como combustible.- Límites ·máximos permisibles de opacidad, 
procedimiento de prueba y características técnicas del equipo de medición", en cuyo artículo TRANSITORIO PRIMERO, quedó establecida 
que tal Norma, entrará en vigor a los 1 80  naturales siguientes a su publica�ión en el Diario Oficial de la Federación. 
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Norma Vinculación con el orovecto 
y fauna silvestres-categorías de riesgo y especificaciones .. categoría de riesgo de acuerdo con la p resente norma; al 
para su inclusión, o cambio-lista de especies en riesgo. respecto, la promovente; llevará una serie de medidas 

de  prevención y mitigación a fin de  proteger a las 
esoecies de rieeo conforme a la presente norma. 

NOM-080-SEMARNAT-1994.- Que establece los límites La promovente dará cumplimento a la misma ya que 
máximos permis ib les de emisión de ruido proveniente del l levará a cabo el mantenimiento preventivo y correctivo 
escape de los vehículos automotores, motocicletas y de la maquinaria, equipos y vehículos que se util icen 
triciclos motorizados en  circulación y su método de durante e l  desarrollo del proyecto; asimismo, ejecutará 
medición. un monitoreo a fin de no exceder los límites de ruido 

máximos permisibles establecidos en  la presente norma. 

De acuerdo con las características de las o bras y actividades de l  proyecto, esta DGIRA 
considera que las normas anteriormente citadas, le  apl ican y la pro'movente deberá sujetarse 
a e l las durante el desarrol lo  de la obra. 

Por las razones antes descritas, esta DGIRA no encontró restricción alguna que l imite el desarrol lo  
de l  proyecto, por  lo  que considera que la  promovente da cabal cumpl imiento a los  ordenamientos 
jurídicos y normatividad apl icables, en apego a lo d ispuesto por e l  segundo párrafo del artícu lo 3 5 
de  la LGEEPA, así como a lo d ispuesto en e l  artícu lo 1 3 ,  fracción 1 1 1  de su REIA. 

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del desarrol lo y 
deterioro de la región. 

8. Que la fracción IV del artícu lo 1 3  de l  RE IA, d ispone la  ob l igación del promovente de i nc lu ir  en la 
M IA-R una descripción de l  S istema Ambiental Regional CS�R), así como señalar las tendencias de 
desarro l lo  y deterioro; es decir, primeramente, se debió del imitar e l  sistema ambiental regional , 
para posteriormente l levar a cabo una descripción de los componentes abióticos y bióticos que lo 
i ntegran. 

' 
De acuerdo con la  i nformación presentada por la  promovente en la  MIA-R e información adicional, 
e l  S istema Ambiental Regional (SAR) del  proyecto se de l imitó considerando la hidro logía 
superfic)al , siguiendo e l  parteaguas de las principales m icrocuencas, y e levaciones que rodean e l  
área del proyecto; asimismo, se tomó en cuenta e l  re l ieve, c l ima, temperatura, precipitación, 
viento, geología, edafología y topoformas, cuyas características bióticas y abióticas se describen 
en el Capítu lo  IV de la  M IA-R y de éstas, l o  más relevante es lo  siguiente: 

Tipos de vegetación y usos del suelo: De acuerdo con las consultas b ib l iográficas y muestreos 
de campo real izados por la  promovente, en e l  SAR se reporta selva baja caducifol ia, manglar, 
pastizal halófi lo, tu lar, vegetación halófi l a  hidrófi l a, vegetación de dunas costeras y vegetación 
sabanoide, mientras que e l  trazo de l  proyecto de  acuerdo con la cartografía se encuentra en 
terrenos agrícolas donde se encuentran algunas zonas con vegetación de  selva baja caducifo l ia. En  
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este sentido a continuación se presenta el l istado florístico de las. especies que se localizaron 
dentro del SAR: 

Nombre Científico Nombre común 
Soondias ourourea Ciruelo 
Comocladia mollisima Tetlatia 
Manaifera indica Maneo 
Amphipterygium Cuachalalate 
adstrinaens 
Annona reticulata Anona 
Annona sauamosa Hilama 
Plumeria rubra Flor de mayo 
Thevetia thevetioides Yovote 
Stemmadenia mol/is Coión de eato 
Cocos nucifera Coco 
Acrocomia aculeata Coacovul 
Crescentia afata Cirian 
Godmania aesculifolia Cacho borrego 
Tabebuia rosea Roble rosa 
Tabebuia chrvsantha Guayacán amaril lo 
Astianthus viminalis Palo de agua 
Parmentiera acu/eata Cuaii lote 
Ceiba oentandra Ceiba 
Cordia alliodora Hormigui l lo '. 

Cordia elaeaanoides Bocote 
Bursera cooallifera Copa! 
Bursera Simaruba Palo Mulato 
Tamarindus indica ' �--�-', ,do 
Jacaratia mexicana Bonete 
Cochlosoermum vitifolium Panicua 
Terminalia cataooa Almendro 
loomoea wo/cottiana Caz ahuate 
Licania arborea Cacahuate 
Diosovros niara Zapote negro 
Gliricidia sepium Cacahuananche 
Acacia cochliacantha Cubata 
Acacia farnesiana Huizache 
Acacia corniaera Carnizuelo 
Leucaena feucoceohala Guaie 
L vsiloma acaoulcense Tepehuaie 
Leucaena lanceo/ata Guaie de monte 
Acacia bilimeki Tehuixtle 
Acacia oennatula Espino blanco 
Enterolobium cvclocaroum Parota 
Lvsiloma divaricata Tepemezauite 
Bauhinia forficata Pata de cabra 
Jacaranda mimosifo/ia Jacaranda ,, 
Delonix reaia Flambován 
Pterocarous acaoulcensis Draeo 
Hvmenaea courbaril Cuapinol 
Pithecellobium Timuche 
lanceolatum ·· .. 

059* 
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
A 

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
A -
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
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Nombre Científico Nombre común 
Andira inermes Cuartololote 
Mvrosoermum · frutescens Cuachioil 
Ervthrina americana Colorín 
Gvrocarpus iatrophifolius Volador 
Bvrsonima crassifolia Nanche 
Luehea candida Guasimo 
Ceiba aesculifolia Pochote 
Guazuma ulmifolia Coulote 
Swietenia humilis Caobil la 

�darach Paraíso 
Jinicui le 

Ficus cotinifolia Amate negro 
Ficus maxima Higuera 
Ficus insioida Amate blanco 
Muntinqia ca/abura Capulín 
Psidium auaiava Guayaba 
Coccoloba barbadensis Jovero 
Randia monantha Cruceti l lo 
Genioa americana Teioruco 
Simira mexicana Quina 
Salix alba Sauce b lanco 
Trema micrantha Capulín 
Cecrooia obtusifolia Guarumo 
Vitex hemslevi Azuli l lo 
059*: NOM-059-SEMARNAT-2010 

A: Especies amenazadas 

"Modernización (ampliación) de la Carretera Las Vigas - Cruz Grande - Copa/a, (Carretera Federal 200) 
Tramo del Km. 81 +300 al 120+700 Corredor del Pacifico No. 1 5, Copa/a; Cruz Grande; 
Las Vigas Mpios. de Copa/a, Florencio Villareal y San Marcos, en el Estado de Guerrero" 

Comisión de Infraestructura Carretera y Aeroportuaria del Estado de Guerrero 
Página 1 3  de 3 2  

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Migoel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México. 
Tels.: (55) 5490 0900 y 01800 0000247 www.semamat.gob.mx 

059* 
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-



SECRETARÍA D[ 
M H)!O MAl\l fNTE 

Y RECU RSOS NATURi\l ES 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 4 3 7 4 

Como se observa en la  anterior tabla, en e l  SAR se identificaron dos especies de flora Tabebuia 
chrysantha y Licania arborea que se encuentran en l istadas dentro de la NOM-059-SEMARNAT-
2010 en la  categoría es especies amenazadas; al respecto, la promovente reporta que estas 
especies no se encuentran en el área de l  proyecto, por lo que no se pone en riesgo la d inámica 
poblaci6nal de las especies. Asimismo, dentro de l  SAR se cuenta con vegetación de manglar propio 
de l  humedal de la Laguna de Chautengo; no obstante, l a  parte más cercana del trazo de l  proyecto 
se encuentra a 2 ,800 m de distancia, por lo que no se prevén afectaciones a ejemplar de mangle 
alguno.  

Particularmente, e l  desarro l lo  de l  proyecto ocupará una superficie t9tal de 4 7 2 , 8 00 m 2
, de la  cual 

2 7 5 , 800  m 2 corresponden al área de la infraestructura actual y 3 2, 2 8 8  m 2 a la  de desmonte de 
vegetación secundaria arbustiva de selva baja caducifo l ia, con motivo de ampl iación de la  carretera 
sobre el derecho de vía; por  lo que, e l  p resente oficio evalúa los impactos ambientales derivados 
de l  cambio de uso de suelo en d icha superficie; asim ismo, se removerá un  volumen total de 
1 1 2 ,008 m 3 por despalme y 6 2 2, 8 9 2  m3 por  excavaciones de cortes, los cuales se uti l izarán para 
la construcción de terraplenes. 

Puntualmente, s� afectarán 1 , 6 2 0  ejemp lares de flo ra, de los cuales 2 4 1  son arbóreos p ropios de 
24 especies que están representadas principalmente por las fami l ias Fabaceae, Anacardiaceae y 
Bignoniaceae; 1 2 2  pertenecen a organismos arbustivos caracterizados por 24  especies que están 
representadas principalmente por las fami l ias Fabaceae y Malvaceae y 1 ,2 5 7  corresponden a 
o rganismos herbáceos caracterizados por 4 3  especies que se representan principalmente por las 
fami l ias Asteraceae, Malvaceae y Poaceae, \plantas efímeras que prosperan \ durante las 
temporadas de l luvias. En  las páginas 2 2, 2 3 ,  24  y 2 5  de la información adicional se p resenta e l  
l istado de las  especies de flora por estratos arbóreos, arbustivos y herbáceos que resultarán 
afectadas por e l  proyecto. Al respecto, la promovente manifiesta que l l evará a cabo un Programa 
de reforestación  para compensar los efectos ocasionados por el proyecto en la flora del l ugar. 

Fauna: Conforme a lo manifestado por la promovente en las páginas 6 5 y 6 6 del Capítulo IV de 
la M IA-R, en e l  SAR se repo rtaron ecosistemas perturbados y fragmentados por lo  que la  fauna de 
la región  está caracterizada principalmente por aves, m ientras que los anfib ios y repti les p resentan 
una d istr ibución más restringida debido a la fragmentación del áre'a y las actividades 

·. antropogénicas. A continuación,  se presenta e l  l istado de la  . .  fauna identificada durante los trabajos 
de campo realizados por la promovente: 

Clase Nombre científico Nombre común 
. . .. .•. .· NOM-059* 

Rhinella marina Saoo gigante -
Amphíbía E/eutherodactylus nítidus Saoito -

•,. Hy/a arenicolor Ranita del cañón -
Reotilia Hemidactvlus frenatus Cuiia -
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Clase Nombre científico 
Phvllodactvlus lanei 
Ctenosaura oectinata 
Scelooorus horrídus 
Urosaurus bícarínatus 
Asoidoscelis communis 
Drvmarchon melanurus 
Oxvbelis aeneus 
Kinosternon íntearum 
Hvlocharís leucotis 
Columbina inca 
Columbina oasserina 
Momotus mexicanus 
Crotroohaaa sulcirostris 

Aves Cathartes aura 
Ortalis oolioceohala 
lcterus oustulatus 
Pitanaus sulphuratus 
Turdus rufooalliatus 
Melaneroes chrvsoaenvs 
Peromiscus sp 
Canis latrans 
Coneoatus leuconotus 
Procvon /otar 

Mammafia Nasua narica 
Svlvilaaus cunicufarius 
Odocoileus virainiamls 
Didelohis virainiana 
Artibeus iamaicensis 
Oesmodus rotundus 

Subsecretaria de Gestión para 1a Protección Ambiental 
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Nombre común NOM-059"' 
Salamanquesa patas de res -
Iguana negra A 
Lagartija-escamosa tarasca -
Lagartija de árbol del Pacífico -
Lagartos de cola látigo Pr 
Arrovera de cola negra A 
Culebra-beiuqui l la mexicana -
Tortuga-oecho quebrado Pr 
Zafiro Oreja Blanca -
Tórtola cola larga -
Tórtola Coquita -
Momoto corona café -
Garraoatero - / 

Zopilote aura -
Chachalaca pálida -
Bolsero dorso ravado Pr 
Luis bienteveo -
Mirlo dorso rufo Pr 
Carointero enmascarado -
Ratón -
Covote -
Zorril lo -
Mapache -
Teión -
Coneio -
Venado -
Tlacuache -
Murciélago -
Murciélago vampiro -

*NOM-059-�EMARNAT-2010: Especies protegidas (Pr), amenazadas CA) 

Al respecto, se t iene que, de las especies de fauna enlistadas en el SAR, 6 especies se encuentran 
dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010, 2 reptiles (Ctenosaura pectinata y Drymarchon 
melanurus) en la categoría de amenazados, 2 reptiles (Aspidoscelis communis y Kinosternon 
integrum) y 2 aves (lcterus pustulatus y Turdus rufopalliatus) en categoría de protección. Cabe 
mencionar que la promovente propone dertas estrategias para prevenir los daños ocasionados 
en la fauna provocado por el proyecto, entre las que se encuentran la construcción de pasos de 
fauna subterráneos para el cruce de las especies, impulsar campañas de concientización dirigidas 
al personal que labora y al público en general para evitar el maltrato o caza de cualquier animal y 
evitar los trabajos en época de reproducción. 

Hidrología: El SAR del proyecto se encuentra en la Región Hidrológica Nº 20, Costa Chica-Río 
Verde, cuenca denominada "Río Nexpa y otros", subcuencas Capola, San Marcos y Medio Nexpa, 
microcuencas Cuautepec, El Salto, Cdpala, Las Vigas, Elt Porvenir y Cruz Grande, atravesando un 
total de 80 afluentes intermitentes, donde los afluentes principales drenan directamente en el 
Océano Pacífico o en la Laguna de Chautengo; al respecto, la promovente manifiesta en la página 
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2 O de la información adicional que la zona de humedal de dicha Laguna se localiza a una distancia 
aproximada de 2,800 m hasta el punto más cercano de la carretera, por lo que no representa una 
amenaza para el manglar y otros ecosistemas costeros. 

Particularmente, el trazo del proyecto cruza con 5 ríos: Nexpan, Jalapa, Copala, El Carrizo y Tres 
Marías que pertenecen a las microcuencas Cuahutepec, El Salto, Copala, Las Vigas, El Porvenir y 
Cruz Grande y cada uno de los ríos cuenta con sus respectivos puentes; al respecto, la 
promovente señala que las estructuras existentes en cada cuerpo de agua son suficientes para 
soportar las crecientes extraordinarias, por lo que no serán ampliadas. 

Asimismo, la promovente contempla ampliar las obras de drenaje menor actuales y sustituir 
algunas por losas de concreto reforzado con la finalidad de proteger adecuadamente la estruétura 
de las terracerías y el pavimento, permitiendo el fácil y rápido desalojo del agua pluvial que llega a 
concentrarse en la superficie de rodamiento, y promoviendo que el agua acumulada sea conducida 
a áreas en las que se promueva la infiltración, así como evitar que los residuos de la construcción 
caigan en cuerpos de agua superficiales y hacia la franja costera. 

Por su parte, la CONAGUA en su opinión técnica emitida mediante el oficio referido en el 
Resultando VI del. presente, señaló lo siguiente: 

"Con la obra propuesta se afectará una corriente de propiedad nacional a cargo de la CONA GUA, 
por lo cual el promovente deberá presentar ante esta dependencia, a través del Organismo de 
Cuenca Pacífico Sur y de la Dirección Local Guerrero, las solicitudes de permiso de construcción 
mediante los trámites: CONAGUA-02-002, permiso para construcción o modificación de obras en 
cauces y zonas federales, integrando el expediente técnico del proyecto ejecutivo, que contendrá 
los estudios hidrológicos, hidráulicos, socavación y dimensionamiento, estructurales, geotécnicos y 
geológicos correspondientes al tipo de obra, y CONAGUA-01 -006, Concesión para la ocupación 
de terrenos federales cuya administración competa a la CONAGUA". 
Cabe acíarar que, dentro de los requisitos para otorgar el permiso de construcción, es indispensable 
contar con el resolutivo de la manifestación de impacto ambiental, como lo establece el Artículo 
2 1  BIS, Fracción fil de la Ley/de Aguas Nacionales. " 

Al respecto, en la información adicional ingresada, la promovente aclaró que no realizará obra o 
actividad en río alguno, dado que los puentes existentes cuentan con las dimensiones necesarias, 
y sólo llevará a cabo la ampliación y/ o sustitución de las obras de drenaje menor existentes en 
escurrimientos intermitentes para mejorar el desplazamiento de los escurrimientos pluviales de la 
zona. Por lo anterior, el presente oficio no contempla los impactos ambientales derivados del 

� 
desarrollo de obras civiles en zona federal de cuerpo de agua alguno. 
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Áreas de Importancia Ambiental: Dentro del SAR delimitado para el proyecto no se encuentran 
Regiones Hidrológicas o Terrestres Prioritarias, de-acuerdo con los criterios establecidos por la 
Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO); no obstante, se 
localiza dentro del Área de Importancia para la Conservación · ae las Aves AICA C-2 9 Lagunas 
Costeras de Guerrero qtJe forma parte de la Laguna de Chautengo; no obstante, las obras y 
actividades del proyecto no afectarán al AICA, ya que las aves de la zona se encuentran alejadas 
del tránsito vehicular de la carretera y de las zonas de asentamientos humanos con las que colinda 
la carretera, alojándose directamente en los cuerpos de agua donde llevan a cabo su ciclo 
reproductivo, como lo es la Laguna de Chautengo; además de que se contempla llevar a cabo la 
estimulación al ahuyentamiento de ejemplares de avifauna. 

Tend�ncias del desarrollo y deterioro de la región: En el SAR del proyecto se encontró poca 
diversidad biológica en comparación con la biodiversidad t ípica de una selva baja caducifolia debido 
a la alta perturbación y fragmentación de sus componentes ambientales debido a la operación de 
las vialidades, los terrenos agrícolas y los asentamientos humanos; de igual forma, presentan una 
calidad ecológica media y baja. 

De lo anterior, esta DGlRA considera que la información presentada por la promovente respecto 
a la descripción del SAR donde se pretende desarrollar el proyecto pone en evidencia las 
condiciones ambientales tanto del SAR como del área del mismo, tal y como lo reporta la 
promovente en la MIA-R e información adicional, cumpliendo con lo establecido por los artículos 
30 de la LGEEPA, y 13, fracción IV de su REIA. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, acumulativos y 
residuales, del sistema ambiental regional, así como las Estrategias para la prevención y 
mitigación de dichos impactos ambientales. 

9. Que las fracciones V y VI del artículo 13 del REIA, dispone la obligación del promovente de incluir 
en la MIA-R la identificación y evaluación de los impactos ambientales acumulativos-y residuales, 
ya que uno de los aspectos fundamentales del PEIA, es la identifiqKión, descripción y evaluación 
de los impactos ambientales que el proyecto potencialmente puede ocasionpr en el SAR, 
considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los efectos que por sus 
características si son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad 
funcioqal5 y las capacidades de carga de los ecosistemas; asimismo, establece que la MIA-R debe 
contener las estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales acumulativos 

, � 
v:esiduales identificados dentro del S

�
R en el cual se incluye e l  proyecto. 

5 La Integridad funcional de acuerdo.a lo éstablecido por la CONABIO Cwww.conablo.gob.mx). se define como el grado de complejidad de  
las relaciones tróficas y sucesionales presentes en  un sistema. Es- decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto más nivel de l a  
cadena trófica existen, considerando para e l l o  especies nativas y silYestres y de sus procesos naturales de  sucesión ecológica, que 
determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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De acuerdo con lo  antes referido, en la M IA-R e información adicional, la promovente identificó 
los posib les impactos ambientales que podrían generarse por la realización de l  proyecto mediante 
la matriz de Leopold causa-efecto a la cual se le asignaron criterios de valoración que ind ican si e l  
impacto es benéfico o adverso, significativo o no significativo, combinándolos con evaluaciones 
cuantitativas, así como sus respectivas medidas de prevención, mitigación y compensaéión, s iendo 
los más sobresalientes aquel los en l istados en la tabl a  sigu iente: 

• Pérdida de 3 2 ,2 8 8  m' de 
vegetación secundaria 
arbustiva de selva baja 
caducifolia. 

• Pérdida de las características 
físicas, químicas y biológicas 
del suelo. 

• Pérdida en la capacidad de 
permeabilidad del suelo. 

• I ncremento de los procesos 
erosivos. 

• c;:ontaminación del suelo. 

• Posible i ntroducción de fauna 
oportunista y exótica. 

• Desplazamiento de la fauna 
local. 

• Alteraciones del hábitat de las 
_es ecies locales. 

• Deterioro de  la calidad del aire 
por partículas suspendidas y 
emisiones de gases 
contaminantes. 

• Aumento de las temperaturas 
a nivel microclimático. 

• Aumento de los niveles de 
ruido. 

• Modificación temporal del 
patrón de  escurrimiento d e  
agua Aatural de  l a  zona así 
como de sus características 
fisicoquímicas. 

• Disminución de la capacidad 
de infi ltración de agua al 
subsuelo. 

• Programa de  Reforestación con especies nativas. 
• Programas de Restitución de Suelos. 
• Cortar e l  flujo de escorrentía para evitar e l  inicio del  proceso de erosión. 
• Plan de Manejo de Residuos para toda la obra. 
• Desarrollo de  campañas de vigilancia para evitar la formación de  basureros en el 

derecho de  vía. 
• Reutilización d e  la capa orgánica sobre el derecho de vía una  vez concluida la 

construcción del proyecto, 
• Monitoreo de los sistemas de combustibles para evitar fugas. 
• Sitios específicos para el almacenamiento de combustibles, los cuales deben tener una 

cubierta impermeable para evitar la contaminación del suelo, techo que evite la 
intemperización por l luvia o sol y acceso únicamente a personal autorizado.  

• Instalación de servicios sanitarios que posteriormente serán descargados en lugares 
autorizados or  e l  munici io. 

• Evitar los trabajos en  épocas reproductivas, sobre todo de aquellas especies en peligro 
de  extinción o de  alto valor en la región. 

• Estimulación al ahuyentamiento de ejemplares de fauna. 
• E l  personal que labora en el proyecto está obligado a acatar la prohibición d_e cazar o 

maltratar a cualquier animal que se encu(;ntre \:fl e l  área de influencia del proyecto. 

• Mantenimiento y verificación a todos los vehículos automotores ut ilizados durante e l  
desarro l lo de  las obras y actividades de l  proyecto. 

• Regar constantemente las zoAas en las que se esté trabajando. 
• Los vehículos que transporten materiales deberán estar cubiertos con lonas húmedas, 

de  tal forma que se evite la d ispersión de polvo o material. 
• Los niveles de  ruido de la maquinaria no deben sobrepasar los máximos permisibles 

según lo  establecido por e l  reglamento para la prevención y contro l  de la 
contaminación atmosférica. 

• Plan de Manejo de Residuos para toda la obra. 
• Programa de l impieza y desazolve de las obras complementarias. 
• I nstalación de sanitarios portáti les para e l  uso del personal que labora ( 1  por cada 2 5  

t rabajadores) y que por ningún motivo las aguas residuales serán descargadas en 
corrientes perennes. 

• En caso de  requerir almacenamiento de  combustible, este deberá contenerse en 
recipientes de 200 litros, los cuales deben estar alejados de  corrientes superficiales y 
con el señalamiento adecuado. 

• Evitar que los residuos de asfalto, demolición, concreto y de la construcción en general 
caigan en  cuerpos de agua superficiales o que sean dispuestos en áreas verdes. 

• Diseñar un  patrón de  d renaje adecuado, de tal forma que el agua acumulada sea 
conducida a áreas en las ue se romueva la infiltración. 

"Modernizc;ición (ampliación) de la Carretera Las Vigas - Cruz Grande - Copa/a, (Carretera Federal 2 00) 
Tramo del Km. 8 1  + 300 al 1 20+ 700 Corredor del Pacifico No. 1 5, Copa/a; Cruz Grande; 
Las �igas Mpios. de Copa/a, Florencia Villareal y San Marcos, en el Estado de Guerrero" 

Comisión de lnfraestructurá Carretera y Aeroportuaria del Estado de Guerrero 
Página 1 8  de 3 2  

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Análm�c, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México. 
Tels.: (55) 5490 0900 y 01800 0000 247 www.semarnat.gob.mx ,_ 



Subsecretaría de.Gestión para la. Protección Ambiental 

Direcció;\ General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIR.A/DG/ 0 4 3 7 4 

En adición y con e l  fin de verificar e l  cumpl imiento de todas las ob l igaciones ambientales de l  
p royecto en sus diversas etapas de implementación y e l  cumpl imiento de todas y cada una de las 
medidas de m itigación, prevención y/o compensación propuestas, la promovente implementará 
una Programa de Vigilancia Ambiental de las diferentes medidas propuestas en la M IA-R de l  
proyecto. 

Por su parte, e l  Gob.  de l  Edo.  de  G ro., señaló en su opin ión técnica referida.en e l  Resultando X del  
p resente, que e l  proyecto no considera dentro de las etapas tle preparación del  s it io y 
construcción, l levar a cabo las medidas d e  remediación, y que d ichas deben considerarse desde el 
in ic io de l  proyecto. Al respecto, esta DGIRA concuerda con d icha opin ión, por lo que la  considera 
en la emisión de l  presente ofic io .  

De lo anteriormente expuesto, esta DGIRA determina que en la M IA-R se identificaron, 
describieron y evaluaron los posib les impactos ambientales que por la real ización de l as obras y 
actividades de l  proyecto; podrían suscitarse en e l  SAR de l  cual forma parte, los cuales a su vez, 
mediante la ejecución de las medidas propuestas por la promovente, permitirán preven ir, mitigar 
y reducir los impactos adversos a l  medio ambiente, s iempre y cuando implemente las medidas de 
m itigación y/ o compensación propuestas en la M IA-R. Por lo que se cumple con lo estab lecido en 
e l  artículo 30 de la  LGEEPA, así como conJo dispuesto en e l  artículo 13 fracciones V y VI  de su 
REIA. 

Pronósticos ambientales r�gionales y, en su caso, evaluación de alternativas. 

1 0. Que l a  fracción V I I  de l  artículo 13 de l  REIA, establece que la M IA-R debe contener los pronósticos 
ambientales y, en su caso, la evaluación de alternativas para el proyecto; en este sentido, dicha 
información es relevante desde e l  punto de vista ambiental, ya que el pronóstico ambiental permite 
p reaecir el comportamiento del s istema ambiental regional sin el proyecto, con el proyecto pero 
s in medidas de  m itigación y con e l  proyecto incluyendo las medidas de mitigación, a efecto de 
evaluar e l  desempeño ambiental de l  mismo, garantizando que se respetará la  integridad funcional 
del ecosistema a partir de una proyección teórica de las posibles implicaciones ambientales que 
generaría el proyecto de manera espacial y temporal. 

De acuerdo con lo anterio r, en el Capítulo Vil de la M IA-R, fue considerado el pronóstico sin el 
desarrollo del proyecto, del cual se obtuvo un SAR que presenta un grado de conservación medio 
a bajo a causa de las actividades agropecuarias, asentamientos · humanos consolidados y la  
operación de d iversas vial idades; mientras que  con la  i nclusión de l  proyecto s in  considerar medidas 
de m itigación se p revé la  afectación de los escllrr imientos de agua natural, reducción de la  
infi ltración y la contaminación de los cuerpos de agua por sedimentos y residuos orgánicos e 
inorgánicos provocando la pérdida del manglar que es un  ecosistema de vital importancia para la  
conservación y e l  manten imiento de los  recursos, pérdida de la  diversidad vegétal de la selva baja 
caducifo l ia, degradación del hábitat de la fauna y la disminución en la población de especies 
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residentes debido a que al ser desp lazados de sus l ugares de ocupación provoca la  exposición de 
aquel los organismos que usualmente son capturados y uti l izados como especies de ornato y 
comp,añía, i ncremento de las emisiones de contaminantes a la atmosfera, contaminación 
descontro lada del suelo, etc., dejando daños permanentes y en algunos casos acumu lativos a 
través de l  tiempo. 

Finalmente, en e l  escenario p revisto con e l  desarrol lo  de l  proyecto se esperaría un  SAR similar al 
que se encuentra actualmente ya que una vez apl icadas todas y cada una de las medidas de 
mitigación y compensación propuestas en la  M IA-R, se prevé que se mejoren un poco las 
condiciones ambientales en la zona de l  proyecto. 

De acuerdo con lo anterior, se concluye que la promovente cumple con lo dispuesto en la fracción 
VII del artículo 13 del RE IA, al inc lu ir en la M IA-R los pronósticos esperados, sin e l  desarro l lo  de l  
proyecto y con e l  desarro l lo  de l  proyecto y la ap l icación  oportuna de  las medidas de prevención 
y m itigación. 

I dentificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los 
resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

1 1 .  Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 13 fracción V I I I  del REIA, el promovente, debe hacer 
un razonamiento en e l  cual demuestre la identificació n  de los i nstrumentos metodo lógicos y de los 
e lementos técnicos que sustentan la información c9n la  que dio cumpl imiento a las fracciones I I  a 
V I I  de l  citado precepto; por lo  que, esta DGIRA det.ermina que en la i nformación i ngresada por la 
promovente en la  M IA-R, fueron considerados los i nstrumentos metodológicos, a fin de poder 
l l evar a cabo una descri pción de l  SAR en e l  cual p retende insertarse e l  proyecto; de igual forma 
fueron empleados durante la valoración de los impactos ambientales que pudieran ser generados 
por la operación y mantenimiento del m ismo, y se presentaron los anexos fotográficos, estudios, 
la l ista de ind icadores de impacto, la metodo logía de matriz de ca4sa - efecto, resultados de los 
muestreos de campo, y los p lanos topográficos que  corresponden a los e lementos técnicos que 
sustentan la información que conforma la  M IA-R. 

Derivado de lo anterior, esta DGIRA considera que se identifica el soporte y la coherencia de los 
d iferentes registros e i nformación que aporta la promovente a lo  largo de la  M IA-R ingresada, los 
cuales p roporcionan la  objetividad y trazabi l idad de la- iAformación presentada, cumpl iendo con lo 
establecido en e l  artícu lo 1 3 ,  fracción V I I I  del RE IA. 

Análisis técnico. 

� 1 2. Que de acuerdo con a lo establecido en e l  tercer párrafo del artícu lo 3 5  de la LGEEPA y al artículo 
44 primer párrafo de l  REIA, señalan que al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental la 
Secretaría deberá considerar: 
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"/. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se trate, 
tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conf arman, y no únicamente los recursos que 
fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

11. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las 
capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos 
indefinidos, y ... " 

En  re lación  con lo anterior, esta DGIRA real izó e l  anál isis de las características de las obras y 
actividades requeridas que se describen en la M IA-R ingresada al PE IA, a fin de ponderar la 
relevancia de los impactos ambientales que se pueden derivar por e l  desarro l lo  del proyecto; así 
como la realización de medidas de prevención, mitigación y/o compensación,  propuestas de 
manera voluntaria por parte de la  promovente, para evitar o reducir a l  m ín imo los efectos 
negativos al ambiente y así determinar la viabi l idad ambiental de l  proyecto. 

1 3. Que una vez valoradas tanto las condiciones ambientales que p revalecen en el SAR donde se 
desarro l lará el proyecto, así como las características y naturaleza de las obras y actividades que 
lo conforman, y evaluados los impactos ambientales que sobre los componentes ambientales más 
relevantes podrían generarse p6r la real ización de l  proyecto, esta DGIRA destaca los s igu ientes 
puntos que fueron determinantes para lt:1. toma de decisión: 

a) 

b) 

e) 

Las obras y actividades del proyecto son congruentes con los i nstrumentos juríd icos 
ap l icables, particularmente con el Programa Municipal de Ordenamiento Ecológico y 
Territorial de San Marcos, Guerrero, el Plan de Desarrol lo Urbano de la Cabecera 
Municipal de San Marcqs, Guerrero, el artículo 60 TER de la Ley General de Vida 
Silvestre, la\NOM-022-SEMARNAT-2003, así como con la normatividad ambiental apl icable 
de acuerdo al análisis p lasmado en e l  Considerando 7 del presente oficio. 

Para la  evaluación y resolución del  proyecto, esta DGIRA partió de l  hecho de que e l  m ismo 
se desarro l lará en un  SAR que presenta un  grado de conservación medio y bajo a causa de 
las actividades agrícolas, asentamientos humanos conso l idados y la  operación de diversas 
vial idades; no obstante, l a  promovente propone medidas para preven i r, mitigar y compensar 
los posibles impactos ambientales provocados por l as obras y actividades del proyecto. 

',, 

E l  proyecto se encuentra dentro de ecosistemas tosteros; no  obstante, e l  trazo de la 
carretera actual a modernizar,,,se encuentra a 2,800 m de distancia de l  humedal de la  Laguna 
de Chautengo y la promovente contempla, entre otras medidas de mitigación, ampl iar y 
sustitui r  l as obras de drenaje menor a fin d e  conducir e l  agua a áreas donde se promueva la  
i nfiltración, por lo que, la  ejecución de l  mismo no afectará la integridad de vegetación de 
mangle, as í  como tampoco e l  flujo hidrológico del SAR. 

/ 
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d) E l  trazo del proyecto cruza con 5 ríos que ya cuentan con sus respectivos puentes 
vehiculares los cuales cuentan con el diseño suficiente para soportar las crecientes 
extraordinarias, por lo que no se l levarán a cabo obras de ampl iación de d ichas obras de 
drenaje mayor; asimismo, se contempla la ampl iación y sustitución de obras de drenaje 
menor, consistentes en losas y tubos, l as cuales ayudarán a no i nterrumpir  los escurrimientos 
naturales de la zona. 

e) El desarro l lo de l  proyecto requiere de l  cambio de  uso de suelo de  3 2 ,2 8 8  m 2 de vegetación 
secundaria arbustiva de selva baja caducifo l ia, y la promovente manifiesta que l levará a 
cabo un  Programa de reforestación  para compensar los efectos ocasionados por e l  proyecto 
a la flora del l ugar. 

f) En e l  SAR del proyecto se reportó la  presencia de ejemplares de  2 especies de flora y 6 de 
fauna en alguna con categoría de riesgo conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010; s in 
embargo, no fueron registradas en  e l  área de pretendida ubicación de las obras y actividades, 
además de que la promovente contempla l levar a cabo una serie de medidas de prevención 
y mitigación a fin de evita su afectación. 

g) No se prevé que los impactos ambientales que  fueron identificados para e l  proyecto puedan 
causar desequi l ibrios ecológicos o rebasar los l ím ites y condiciones establecidas en las 
disposiciones jurídicas, referentes a la preservación del  equi l ibr io ecológico y la protección al 
ambiente; aunado a que la  promovente ejecutará d iversos programas de p revención, 
mitigación y compensación, los cuales se enlistan en el Considerando 9 del presente oficio, 
que permitirán reducir los impactos ambientales que ocasionará el desarro l lo de l  proyecto. 

h) Es importante destacar que con e l  desarro l lo  de l  proyecto no se afectará la capacidad de 
asimi lación, recuperación o renovación  de recursos naturales, que son e lementos necesarios 
para determinar que con las obras y actividades del  proyecto no se sobrepasará en ningún 
momento la capacid,ad de carga del ecosistema, considerando que e l  SAR se encuentra 
modificado en sus componentes ambientales derivado de las actividades agropecuarias, 
asentamientos humanos y la operación de vial idades. 

i) E l  objetivo del  proyecto es dar una solución i ntegral para que las vías de comunicación 
existentes.alcancen e l  n ivel de servicio necesario para dar abasto al aforo vehicular registradá 
en la zona de l  proyecto. 

De acuerdo con lo  anterio r, y a que el proyecto no tiene por objeto la  uti l ización de los recursos 
naturales p resentes en el sitio de pretendida ubicación, esta DGIRA considera que el desarro l lo  del 
proyecto no compromete la integridad funcional de los ecosistemas presentes en el SAR, ni 
generará impactos ambientales relevantes a dichos ecosistemas, que pudieran ocasionar un 
desequi l ibrio ecológico. Aunado a lo anterior, serán aplicadas las medidas de prevención, mitigación 
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y compensación propuestas por la promovente y sus resultados deberán presentarse en los 
informes señalados en el Término NOVENO del presente oficio resolutivo. De esta manera, se 
tiene que la resolución que emite esta DGIRA considera las especificacion.es del artículo 44 del 
REIA y está sustentada en el análisis de los efectos del proyecto sobre los etosistemas de que se 
trata, tomando en cuenta el conjunto de los elementos y recursos que los conforman, y respetando 
la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte 
dichos recursos. 

14. Que con base en los razonamientos técnicos y jurídicos expuestos en  los considerandos que 
integran la presente resolución, en donde se realizó la valoración de las características que en su 
conjunto forman las condiciones ambientales particulares del s itio de pretendida ubicación del 
proyecto, según la información de la MIA-R e información  adicional, esta DGIRA emite el presente 
oficio de manera fundada y motivada, bajo los elementos jurídicos aplicables vigentes en la zona a 
los cuales debe sujetarse el proyecto, considerando factible su autorización, s iempre y cuando la 
promovente aplique durante su realización de manera oportuna y mediata, las medidas de 
prevención, mitigación y compensació n  señaladas en la/ documentación presentada en la MIA-R e 

i nformación adicional, min imizando así las posibles afectaciones de tipo ambiental que pu�iera 
ocasionar. 

En apego a lo expuesto y con fundamento a lo que disponen los artículos: 8, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14,  18, 26 y 32 Bis en su fracción  XI de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 5 fracciones 1 1 ,  X, XI y XXI, 15 fracciones 1 1 , 
IV, XI, XII, 28, fracciones 1 , VII y IX, 30 primer párrafo, 34Jracción 1 , 3 5  párrafos primero, segundo, cuarto 
fracció n  II y último, 3 5 BIS y 1 7  6 de la Ley General del Equilibrio Eco lógico y la Protección al 
Ambiente; 2 ,  1 6  fracción X y 5 7, fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 
y 2 fracción I inciso c) y 3 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 2 ,  3, fracciones 
1 Ter, VII, IX, X, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracciones l , 1 1 1  y VII, 5, incisos B) fracción 1 , O) fracció n  1 ?y Q), 
9 ,  10 fracción 1, 11 fracción 1, 13, 14, 17 ,  2 1 , 2 2, 24 ,  25 ,  3 7, 38 ,  3 9 , 44, 45 fracción 1 1 ,  46, 47, 48, 
49, 51 , 5 2  y 5 3  del Reglamento de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; lo establecido en los artículos del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2, fracción XX, 
19 , fracciones XXIII, XXV y XXIX y 28 fracción 1 1 ,  en  el Programa Municipal de Ordenamiento 
Ecológico y Territorial de San Marcos, Guerrero, el Plan de Desprrollo Urbano de la Cabecera 
Municipal de San Marcos, Guerrero, en el artículo 60 TER de la Ley General de Vida Silvestre, la 
NOM-022-SEMARNAT-2003 y la NOM-059-SEMARNAT-2010, esta DGIRA en el ejercicio de sus 
atribuciones, con sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación en 
este caso y para este proyecto, objeto de la evaluación que se d ictamina con este instrumento, 
determina que es ambientalmente viable, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA 
CONDICIONADA, debiéndose sujetar a lps. s iguientes 
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T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente autorización en materia de Impacto Ambiental, se emite en referencia a los 
/ aspectos ambientales derivados de . la modernización de una carretera considerada vía general de 

comunicación que incluye el cambio de uso de suelo y obras en ecosistema costero para llevar a cabo 
el proyecto denominado "Modernización (ampliación) de la Carretera Las Vigas - Cruz Grande -
Copala, (Carretera Federal 200) Tramo del Km. 8 1+300 al 120+700 Corredor del Pacífico No. 
15 ,  Copala; Cruz Grande; Las Vigas Mpios. de Copala, Florencia Villareal y San Marcos, en el 
Estado de Guerrero", a desarrollarse en los Municipios de Copala, Florencia Villareal, Cuautepec y San 
Marcos en el Estado de Guerrero . 

. Las características técnicas del proyecto se describen en el Considerando 6 del presente resolutivo y 
de manera detallada en el Capítulo 11 de la MIA-R y en la información adicional ingresada. 

SEGUNDO.- La presente autorización tendrá una vigencia de cuatro (04) años 6 para llevar a cabo las 
etapas de preparación de sitio y construcción de las obras del proyecto. Asimismo, tendrá una vigencia 
de veinticinco (25) años para la operación y mantenimiento, vigencia que estará condicionada a la 
construcción del proyecto. El primer plazo comenzará a partir de que surta efectos la notificación de 
este oficio; el plazo de operación y mantenimiento iniciará al término del primero. 

Ambos períodos podrán ser modificados a solicitud de la promovente, presentando el trámite 
COFEMER SEMARNAT-04-008, previa acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos 
los términos del presente resolutivo, así como de las medidas de prevención, mitigación y/ o 
compensación establecidas por la promovente en la MIA-R e información adicional. Para lo anterior, 
deberá solicitar por escrito a la DGIRA la aprobación de su solicitud, con antelación a la fecha de su 
vencimiento. 

Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de la validación del cumplimiento de los Términos y 
Condicionantes emitida por la Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPA) en el Estado de Guerrero, en donde indique que ha dado cumplimiento a los Términos y 
Condicionantes del oficio resolutivo en mención, o en su defecto, podrá presentar un avance de 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes que lleve hasta el momento de su solicitud. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Delegación de la 
PROFEPA en el Estado de Guerrero, a través del cual dicha instancia haga constar la forma como la 
promovente ha dado cumplimiento a los Términos establecidos en la presente autorización; en caso 
contrario, no procederá dicha gestión. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente 
autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades 

6 De acuerdo con lo indicado e n  el programa general de trabajo en la página 1 5  Capítulo 11 de la MIA-R. 
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descritas en su Término PRIMERO para el proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las ctUtoridades 
locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes otorgarán las diversas 
autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se requieren para la realización de las obras y 
actividades del proyecto. 

.. . 

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia de Impacto Ambiental por las obras 
y actividades descritas en el Término PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación 
de los impactos ambientales derivados de la modernización de una carretera constituida vía general de 
comunicación conforme a lo establecido en los artículos 1 y 2 fracción I inciso c) y 3 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, que incluye el cambio de uso de suelo y el desarrollo de 
obras civiles en ecosistemas costeros, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 28, fracciones 1, YII 
y IX de la LGEEPA y 5 ,  incisos 8), O) y Q) de su REIA. 

En este sentido, de acuerdo a lo que establecen los artículos 5 8 fracción I y 1 1 7  de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, la presente resolución no exime a la promovente de tramitar y 
obtener la autorización correspondiente para el cambio de uso del suelo en terrenos forestales. ante la 
Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos de esta Subsecretaría. 

QUINTO.- La presente resolución no autoriza la construcción, operación y/o ampliación de ningún tipo 
de obras y actividades que no estén listadas en el Término PRIMERO y en el Considerando 6 del 
presente oficio; sin embargo, en el momento que la promovente decida llevar a ·  cabo cualquier obra 
y/ o actividad diferentes a las autorizadas, directa o. indirectamente vinculada al proyecto, deberá 
hacerlo del conocimiento de esta DGIRA, atendiendo lo dispuesto en el Término SÉPTIMO del presente 
ofitio. 

SEXTO.- La promovente queda sujeta a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50  del REIA, 
en caso de que se desista de realizar las obras y actividades del proyecto, motivo de la presente 
autorización, para que esta DGIRA proceda, conforme a lo establecido en su fracción II y en su caso, 
determine las medidfls que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al 
ambiente. 

Para lo anterior, deberá presentar a esta DGIRA, el trámite COMEFER SEMARNAT-04-005 Aviso de 
desistimiento de la autorización en materia de impacto ambiental, el cual deberá acompañarse de la 
validación del cumplimiento de los Términos y Condicionantes emitida por.la Delegación Federal de la 
PROFEPA en el Estado de Guerrero, en donde indique que ha dado cumplimiento a los Términos y 
Condicionantes del oficio resolutivo. 

� SÉPTIMO.- La promovente, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al proyecto, deberá 
�o licitar la autorización respectiva a esta DGIRA, e n  los términos previstos en el artículo 2 8 del REIA, 

con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios 
decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en 
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l as disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así como lo 
establecido en los Términos del presente oficio de resolución. Para lo  anterior, p revio al in icio de las 
obras y/ o actividades de l  proyecto que se pretendan modificar, la promovente deberá notificar dicha 
situación a esta DGIRA, con base en el trámite COFEMER con número de Homoclave SEMARNAT-04-
008 .  

OCTAVO.- Qe  conformidad con l o  dispuesto por l a  fracción I I  del párrafo cuarto del artículo 3 5  de  la 
LGEEPA que indica que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría emitirá la 
resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra y/ o actividad de 
que se trate y considerando lo señalado por e l  artículo 4 7 primer párrafo del REIA, que establece que la 
ejecución de la obra y/ o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la 
resolución respe1ctiva, esta DGIRA establece que e l proyecto autorizado, estará sujeto a la descripción 
contenida en la MIA-R e información adicional presentada y en los planos incluidos en ésta, así como a lo 
dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes 

C O N D I C I O N A  N T E S: 

La promovente deberá: 

1 .  

2. 

Con fundamento en lo  establecido en los artícu los 1 5 ,  fracciones I a la V, y 2 8 ,  párrafo primero, 
de la LGEEPA, así como en lo  que señala e l  artícu lo 44 del RE IA en su frace:ión 1 1 1 , una vez conclu ida 
la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las 
medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por 
la promovente para evitar o reducir al mín imo los efectos negativos sobre e l  ambiente, esta 
DGIRA establece que la promovente deberá cumpl i r  con todas y cada una de las medidas de 
mitigación y compensación que propu�o en la MIA-R e información adicional, las cuales esta 
DGIRA considera que son viab les de ser instrumentadas y congruentes con la p rotección al 
ambiente del SAR de l  proyecto evaluado; as imismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, 
su REIA, las normas oficiales mexicanas y demás o rdenamientos legales aplicables al desarrol lo  
del proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) 
competentes al caso, así como para aquel las medidas que esta DG IRA está requiriendo sean 
complementadas en las p resentes condicionantes. 

Con fundamento en los artículos 1 y 2 de la Constityción Po l ítica de los Estados Unidos 
Mexicanos; a lo p revisto en los artículos 6 y 7 de l  Convenio 1 6 9  sobre Pueblos I ndígenas y 
Tribales en Países I ndependientes de la Organización  I nternacional del Trabajo; así como, a las 
Recomendaciones 3 7 /2 O 1 2  y 5 6/2 O 1 2  de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y 
considerando que, como primera apreciación ,  e l  proyecto se encuentra cercano al territorio en 
los que habitan comunidades indígenas, E l  Manguito Dos (Tal ler de Bock) y Rancho Viejo (Arturo 
González González), Municipio de Copala, Guerrero, las cuales son consideradas local idades 
indígenas con un 40% o más de pob lación indígena, en niveles altos de acuerdo a la consu lta a la 
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base de datos aportada por la COI; y tomando como referencia que a la fecha de la emisión del 
presente no existe constancia de que se haya realizado a esas comunidades la consulta previa 
respecto del proyecto de mérito, la promovente deberá previo al inicio de cualquier obra y/ o 
actividad, establecer los mecanismos de coordinación con la COI, y con la UCPAST de esta 
Secretaría, y bajo lps protocolos que se establezcan real izar la consulta y demostrar el resultado 
de la misma para que se l leve a cabo e.1 proyecto, o en su caso, deberá presentar el documento 
en el que la promovente, en coordinación con la COI y con la UCPAST, señale que la consulta 
no procede, en virtud de las características particulares de las comunidades donde se desarro l lará 
el proyecto, o en virtud de los . resultados que arroje la apl icación de los instrumentos o 
herramientas que para tal efecto haya empleado. Todo lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento a las normatividad nacional e internacional e informar a la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos sobre el avance en el cumplimiento de las Recomendaciones antes 
señaladas. El documento resultante deberá ser ingresado a esta DGIRA previo a cualquier obra 
y/ o actividad del proyecto. 

De conformidad con lo que establecen lbs artícu los 35 , penúltimo párrafo, de la LGEEPA y 51, 
fracción II de su REIA, la Secretaría podrá exigir el otorgamiento de seguros o garantías respecto 
del cumpl imiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones, cuando en los lugares en 
los que se pretenda realizar la obra o actividad existan especies endémicas, amenazadas, en 
peligro de extinción o sujetas a protección especial, y con base en lo indicado en el Considerando 
8, apartados Tipos de vegetación y usos de suelo, y Fauna de este oficio, en el SAR del 
proyecto se reporta la presencia de 2 especies de flora y 6 de fauna en alguna categoría de 
riesgo conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010, por lo que, la promovente deberá 
presentar a esta DGIRA una propuesta de adquisición de un instrumento de garantía 
debidamente justificado, para su análisis y validación de manera previa al inicio de las obras y 
actividades del proyecto; una vez validada, la promovente deberá implementarla. 

El tipo y monto de la garantía se soportará en el Estudio T écnicc
í 

Económico CETE) que respalde 
los costos de la realización de las estrategias de control, mitigación y cómpensación ambiental , 
establecidas para el proyecto, incluyendo un desglose del monto por an.ual idad que se requiere 
para realizar todos y cada una de las acciones ambientales consideradas en el oficio resolutivo, 
así como de las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas en la MIA-R e 

Í información adicional ingresadas por la promovente, de las cuales las más relevantes fueron 
referidas en el Considerando 9 del presente oficio, especificando los conceptos a realizar, así 
como el monto que le corresponde a cada acdón de manera individual. El ETE será revisado y en 
su caso avalado por esta Secretaría, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 2 deTREIA. 
Asimismo, se comunica a la promovente que una vez aprobada la propuesta de garantía 
requerida, y de manera previa al inicio de las obras y actividades del proyecto, deberá ingresar el 
documento original mediante el cual se ratifique que E;I monto val idado se encuentra asegurado 
por una compañía certificada para tales fines y a favor de la Tesorería de la Federación. 
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En caso de que la promovente decida que la pó l iza se emita a nombre de un tercero, se deberá 
anexar junto con la pól iza o riginal la documentación  que evidencie la relación contractual que 
existe entre la promovente y la sociedad que adquiera la pól iza de fianza y sus renovaciones, de 
ser el caso, y en la que se especifiquen las ob l igaciones contraídas por cada una de las partes para 
dar cumpl imiento a la p resente Condicionante, �iendo únicamente responsabil idad de la 
promovente evidenciar e l  cumpl imiento de la misma antes esya DGIRA. 

4. Presentar a esta DG IRA, dentro de un plazo de tres (03) meses previos al inicio de cualquier 
obra o actividad, la propuesta de la promovente de l  Programa de Reforestación propuesto 
complementándola con la siguiente información: 

5. 

a) I nd icar la superficie (una proporción igual o mayor a la que será afectada por cambio de uso 
de suelo) en la que serán l levadas a cabo las acciones de reforestación, incluyendo las 
coo rdenadas de ub icación y la identificación mediante mapa satelital. 

b) Considerar el desarro l lo de actividades si lvicu lturales más efectivas que · 1a p�opia 
reforestación, como son e l  saneamiento forestal , e l  aclareo de zonas forestales con alta 
inhibición de desarro l lo  de brinzales, la inducción de la regeneración natural con actividades 
de raleo del sotobosque, restr i l lado de la hojarasca superficial para propiciar la germinación 
del banco de semi l las, construcción de cordones de ramasacomodadas en contrapendiente, 
represas de troncos para propiciar la retención de infi ltración del agua pluvial, zanjas de 
derivación, l ínea de campo, entre otras, de  ser e l  caso señalar la superficie en la que se 
aplicará cada técnica. 

c) Los individuos deberán ser de calidad comercial, cubriendo mínimamente los siguientes 
requisitos: raíces abundantes y sanas, sin heridas, l ibre de plagas y de enfermedades. 

d) Calendarización de actividades de reforestación, contemplando la ejecución de las acciones 
de reforestación de manera gradual desde y durante las etapas de preparación del sitio y 
construcción del proyecto. 

e) Los indicadores que se emplearán para evaluar la eficiencia de este programa. 

Para efecto de lo  anterio r, se sugiere al p romovente coordinarse con la CONAFOR, a efecto de 
determinar si la p ropuesta de reforestación es la medida adecuada para compensar la pérdida de 
vegetación forestal ocasionada por e l  desarrol l o  de l  proyecto y/ o en su caso, manifieste las 
alternativas (recomendaciones) que considere oportunas, para obtener e l  mayor beneficio y 
óptimo desempeño ambiental de las medidas p lanteadas. La promovente informará a esta 
Unidad Administrativa de los acuerdos alcanzados con CONAFOR, a efecto de inclu i r  los 
resu ltados correspondientes en los informes referidos en e l Término NOVENO del pr:esente 
oficio. 

P resentar a esta DGIRA, dentro de un p lazo de tres (03) meses previos al in icio de cualquier 
obra o actividad, su propuesta de Programa de Restitución de Suelos, incluyendo la siguiente 

"Modernización (ampliación) de la Carretera Las Vigas - Cruz Grande - Copa/a, (Carretera Federal 200) 
Tramo del Km. 8 1 +300 al 1 20+700 Corredor del Pacifico No. 1 5, Copa/a; Cruz Grande; 
Las Vigas Mpios. de Copa/a, Florencia Vil/area/ y San Marcos, en el Estado de Guerrero" 

Comisión de Infraestructura Carretera y Aeroportuaria del Estado de Guerrero 
Página 28  de 32 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México. 
Tels.: (55) 5490 0900 y 01800 0000 247 www.semarnat.gob.mx 



Gestión para fa Protección Ambiental 

Dirección General de Impacto y lliesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIR.A/DG/ 0 4 3 7 4 

información: 

a) Realizar acciones de descompactación y/o escarificación de los suelos, limpieza del área 
retirando todo tipo de residuos que se hubiesen generado, así como estabilizar y proteger los 
taludes. Al respecto, deberá de presentar la descripción de las actividades que realizará, así como 
los. materiales y equipos que utilizará para llevar a cabo estas accione.s. 

b) Realizar acciones de restauración de suelos que pudieran haber sido contaminados de manera 
accidental por aceites, grasas o combustibles. Al respecto, presentar la descripción de las 
acciones que se llevarán a cabo parádar cumplimiento al presente inciso, así como señalar los 
materiales, equipo, etc. que se utilizarán. 

c) Realizar acciones de estabilización y protección de taludes describiendo la técnica y materiales 
que se utilizaran, evidenciando la minimización de los riesgos de deslizamiento o colapso de 
suelo, así como considerar la factibilidad del drenaje natural del agua superficial, y garantizar 
la máxima estabilidad estructural a largo plazo del depósito y óptimo ángulo de inclinación 
para que se promueva la retención de material terroso y el crecimiento de las especies 
vegetales a ser reforestadas. 

d) Los indicadores que se emplearán para evaluar la eficiencia de estas acciones. 
e) Calendarización de actividades . 

. Para efecto de cumplimiento de esta condicionante, la promovente deberá incorporar al informe 
solicitado en el Término NOVENO del presente, los resultados obtenidos acompañados de sus 
respectivos anexos fotográficos que ponga en evidencia las acciones que para tal efecto se 
llevaron a cabo. 

6. Con el objeto de conservar la biodiversidad presente en el área del proyecto en relación1a las 
especies de fauna que estén o no catalogadas eh la NOM,059-SEMARNAT-2010 que pudieran 
encontrarse en la zona del proyecto, y con fundamentó en lo que d ispone el artículo 79 de la 
LGEEPA, la promovente deberá, complementar y presentar a esta DGIRA, dentro de un plazo de 
tres (03) meses previos al i nicio de actividades, una propuesta de Acciones de rescate y 
reubicación de fauna silvestre, complementada y ajustada considerando los siguientes 
puntos: 

Fauna 

a) Desarrollo y puesta en marcha de un estudio prospectivo y plan de rescate, el cual permitirá 
detallar las acciones necesarias para ahuyentar, rescatar y reubicar a la fauna que se pueda 
llegar a presentar en el sitio del proyecto, dichas acciones deberán llevarse a cabo de manera 
previa a las actividades de preparación del sitio. 

b) Acciones de protección de los ·hábitat naturales y las especies silvestres, incluyendo los nidos 
e individuos acuáticos, con especial atención en las especies de fauna enlistada en alguna 
categoría de riesgo conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 
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c) Presentar en u n  p lano impreso a escala adecuada la  u bicación de los po l ígonos de  las áreas 
destinadas a la reubicación de cada especie de fauna rescatada, especificando los criterios 
técnicos y b io lógicos apl icados para su selección, así como la descripción de los componentes 
naturales que se presentan en los mismos para ayudar a la sobrevivencia de las especies (tipo 
de vegetación, cuerpos de agua, sustrato, etc . ) .  

d) Protección de n idos y madrigueras activas, para aquel las que se encuentren activas, y 
ub icadas en la  zona de l  proyecto, las crías serán rescatadas garantizando su sobreviviencia 
hasta que sean independientes . 

e) Identificación de  las especies de fauna que serán reubicadas. 
f) Los ind icadores que se emplearán para evaluar la eficiencia de dichas acciones. 
g) Calendarización de actividades .  

Estas acciones deberán ser e laboradas y ejecutadas por personal capacitado en e l  manejo de 
fauna si lvestre. Para efecto de cumpl imiento de esta condicionante, l a  promovente deberá 
incorporar al informe sol icitado en  e l  Término NOVENO del  presente oficio reso lutivo, los 
resu ltados obtenidos de las acciones anteriormente señaladas, acompañados de sus respectivos 
anexos fotográficos que pongan en evidencia las acciones que para tal efecto se l levaron a cabo. 

1: Presentar ante esta DGIRA, dentro de un p lazo de tres (3) meses previos al inicio de las 
actividades de preparació n  de l  sitio de l  proyecto, su propuesta de Programa de Vigilancia 
Ambiental que incluya los siguientes puntos: 

a) Contemplar la ejecución de medidas de mitigación de manera gradual desde y durante las 
etapas de preparació n  de l  s itio y construcción de l  proyecto. 

b) Los indicadores que se emplearán para evaluar la eficiencia de este programa . 
. c) Considerar e l  seguimiento de todas y cada una de las medidas de prevención, mitigación  y 

compensación propuestas en la  MIA-R, así como las condicionantes establecidas .en este 
oficio 

d) Acciones de respuesta cuando con la apl icación  de las medidas no se obtengan los resu ltados 
esperados. 

e) Medidas aplicadas a impactos no previstos y de posterior aparición en la ejecución de las 
obras y actividades de l  proyecto. 

Una vez implementado dicho programa, la promovente deberá reportar el seguimiento de su 
ejecución como parte de los informes de cumpl imiento de Términos y Condicionantes requeridos 
en e l  Término NOVENO del presente oficio. 

NOVENO.- La promovente deberá presentar informes del cumpl imiento de los Términos y 
Condicionantes de l  presente resolutivo y de las medidas de prevención, mitigación y compensación que 
él mismo propuso en l a  M IA-R. Dichos informes ídeberán ser presentados a la  Delegación Federal de la  . ' 
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PROFEPA en el Guerrero; el primer informe será presentado un (01) mes posterior al inicio de las 
actividades de preparación del sitio del proyecto, con una periodicidad semestral dwante la 
preparación del sitio y construcción, y posteriormente los informes serán presentados con una 
periodicidad anual durante cinco (05) años, a partir de la fecha de conclusión de la etapa de 
construcción, tomando como base las fechas de inicio y conclusión del proyecto de acuerdo con lo 
establecido en el Término DÉCIMO del presente resolutivo, salvo que en otros apartados de este 
resolutivo se indique lo contrario. Al respecto, la promovente deberá presentar a esta DGIRA una copia 
de los informes antes referidos. 

DÉCIMO.- La promovente deberá dar aviso a la Secretaría del inicio y la conclusión del proyecto, 
conforme con lo establecido en el artículo 49,  segundo párrafo del REIA, para lo cual comunicará por 
escrito a esta DGIRA y a la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Guerrero, la fecha de 
inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince ( 15)  días siguientes a que hayan 
dado principio, así como la fecha de terminación de dichas obras, dentro de los quince ( 15)  días 
posteriores a que esto ocurra. 

DECIMOPRIMERO.- La presente resolución a favor de la promovente es personal. Por lo que, de 
conformidad con el artículo 49  segundo párrafo del REIA, el cual dispone que la promovente deberá 
dar aviso a la Secretaría del cambio de titularidad de la autorización, en caso de que esta situación 
ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y 
aceptación total de los derechos y obligaciones de la misma. 

DECIMOSEGUNDO.- La promovente será la única responsable de garantizar la realización de las 
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles al 
dE;sarrollo de las obras y actividades del proyecto, que no hayan sido considerados por el mismo, en la 
descripción contenid? en la MIA-R e información adicional. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afecta,ciones que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/ o algún tipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del proyecto, así 
como en su área de influencia, la Secretaría podrá exigir la suspensión de las obras y actividades 
autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, además 
de alguna o algunas de las medidas de seguridad previstas en el artículo 1 70 de la LGEEPA. 

DECIMOTERCERO.- La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, vigilará el cumplimiento de los Términos 
establecidos en el presente instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de Impacto 
Ambiental. Para ello ejercerá, entre otras, las facultades que le confieren los artículos 5 5 ,  5 9 y 61 del 

�IA. 
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DECIMOCUARTO.- La promovente deberá mantener en su domicilio registrado en la MIA-R, copias 
respectivas del expediente, de la propia la MIA-R e información adicional, así como de la presente 
resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DECIMOQUINTO.- Se hace del conocimiento de la promovente, que la presente resolución emitida, 
con motivo de la aplicación de la LGEEPA, s1.1 REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales 
y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo 
establecido en los artículos 17 6 y 179 de la LGEEPA; o acudir al Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

DECIMOSEXTO.- Notificar a la promovente, por alguno de los medios legales previstos por el artículo 
3 5 y demás relativos y aplicables de la LFP A. 

AT E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GE ;A.L 

ALFONSO FLORES RAMÍREZ 

"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica". 

C.c.e.p.: Q.F.B. Martha Garciarivas Palmerqs, Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente 
Lic. Héctor Astudi l lo Flores. Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero.- Tels.: 0 1 (74 7)  1-97-00 Ext. 9 801  y 6 8 9 1 ; Palacio 
de Gobierno Edif. Centro, 2 º piso, Col. Ciudad de los Servicios, C.P. 3 9074, Chi lpancingo, Guerrerq.- Presente. 
C Nazario Damián Céspedes Tel: 0 1 (741 )  4-14-6 1-04; 4-14-6 1-04, Presidente Municipal Constitucional de Copala. Guerrero. 
Presidencia Municipal, Domicil io Conocido Plaza San Juan Copala Gro. C.P. 4 1 8  70. 
C. Emisel Lioso! Malina González, Presidente Municipal de Florencia Vi l larreal, Guerrero Plaza Principal s/n, Col. Centro, C.P. 4 1 8 00, 
Cruz Grande. Guerrero. Domicil io Conocido P laza San Juan Copala Gro. C.P. 4 1 8  70. Correo e. contacto@florenciovi l larreal.gob.mx 
Tel. 01 (745)  4580279 .  - Presente. 
C. Emmanuel Gutiérrez Andraca, Presidente Municipal ele Cuautepec, Guerrero. Presidencia Municipal Rubén Mora No. l .  Col. Centro 
Plaza Central Cuautepec Gro. C.P. 3 9 9 60, Tel. 01 (745)  4/-,,13-6 1-80. - Presente: 
C. Juan Carlos Mal ina Vil l anueva, Presidente Municipal de San Marcos, Guerrero. Presidencia Municipal. Plaza Central. San Marcos. 
Guerrero, C.P. 3 9 960,  Tel: 01 (745)  4530809 ;  453 1642 .  - Presente. 
Lic. Nuvia Magdalena M ayorga Delgado.- Titular de la  Comisión Nacional para e l  Desarrollo de los Pueblos Indígenas CCDl) .
Presente. 
Dr. Gui l lermo Haro Bélchez, Procurador Federal de Protección al Ambiente.- Presente. 
Biól . Ignacio Millán Tovar.- Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA.- Presente. 
Lic. Jorge Legorreta Ordorica.- Jefe de la  Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia de la  SEMARNAT.- Presente. 
Lic. Martín Vargas Prieto.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero.- Presente. 
Lic. Gerardo Yépez Tapia.- Delegado Federal de la  PROFEPA en e l  Estado de Guerrero.- Presente. 
Mtro. Alfredo Ocón Gutiérrez. Gerente de Aguas Superficiales e Ingeniería de Ríos de la Comisión Nacional del Agua. Correo: 
alfredo.ocon@conagua.gob.mx. 

Expediente: 12GE2017VD086 
Consecutivo: 12GE2017VD086-9 
DGIRA' s: 1711326, 1800740, 1801902, 1802816 y 1805057 
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